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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio 2015 - 20 de junio de 2016

Acta de Plenaria número 110 de la Sesión Ordinaria del día 
miércoles 9 de diciembre de 2015

Presidencia de los honorables Representantes Alfredo Rafael Deluque Zuleta,  
Pedrito Tomás Pereira Caballero y Piere Eugenio García Jacquier.

En Bogotá, D. C., Sede Constitucional del Congreso de 
la República, el día miércoles 9 diciembre de 2015, abriendo 
el registro a las 2:31 p. m., e iniciando a las 2:57 p. m., se 
reunieron en el Salón Elíptico del Capitolio Nacional, los 
honorables Representantes que adelante se indican con el 

El señor Presidente de la Corporación, dispuso que 
los honorables Representantes se registrarán por el sis-

quórum reglamentario, petición que fue cumplida, con 
el siguiente resultado:



GACETA DEL CONGRESO  43  Lunes, 22 de febrero de 2016 Página 3



Página 4 Lunes, 22 de febrero de 2016 GACETA DEL CONGRESO  43

Registro manual:
Total Representantes que se registraron manual-

mente: cero (0)
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Representantes que no asistieron – con excusa:
Anaya Martínez Fredy Antonio
Asprilla Reyes Inti Raúl
Bravo Montaño Guillermina
Cárdenas Morán John Jairo
Cipriano Moreno Édgar Alexánder
Mesa Betancur José Ignacio
Piedrahíta Lyons Sara Elena
Rodríguez Merchán Marco Sergio
Torres Monsalvo Efraín Antonio
Total Representantes con excusa: nueve (9)
Representantes que no asistieron – sin excusa:
Merlano Rebolledo Aída
Crissien Borrero Eduardo Alfonso
Total Representantes sin excusa: dos (2)

Incapacidades de los Representantes
Fredy Antonio Anaya Martínez
Inti Raúl Asprilla Reyes
Guillermina Bravo Montaño
José Ignacio Mesa Betancur
Marco Sergio Rodríguez Merchán
Efraín Antonio Torres Monsalvo
Los documentos originales de las incapacidades 

reposan en la Subsecretaría General de la Honorable 
Cámara de Representantes.
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La Secretaría General informa que se hay quórum 
decisorio.

La Presidencia ordena a la Secretaría General dar 
lectura al Orden del Día.

La Secretaría General procede de conformidad.
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ORDEN DEL DÍA
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Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Orden del Día propuesto para hoy.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor Presidente.
Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila Hernández:
Señor Presidente ha sido leído el Orden del Día.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Día señor Secretario?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor Presidente, hay dos, una que busca aplazar 

proyectos para segundo debate pasar el Punto 4 de pro-
yectos de ley al Punto 2.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Vamos a dar la palabra como es costumbre mientras 
conformamos el quorum decisorio, tiene la palabra el 
Representante Telésforo Pedraza por favor.

Intervención del honorable Representante Telésforo 
Pedraza Ortega:

Muchas gracias señor Presidente, buscando de alguna 
manera que ganemos tiempo, hoy viene señor Presidente 
en el Orden del Día el informe de la comisión que rinde 
el concepto de informe de objeciones al Proyecto de Ley 
Estatutaria número 104 del 2011 Cámara, 189 Senado, 
acumulado con el Proyecto de ley número 109 de 2011 
Senado, or medio de la cual se modi ca el numeral  de 
artículo 35 de la Ley 270. Entonces señor Presidente me 
voy a permitir leer la constancia que sobre este particular, 
para no interrumpir después la votación, porque sobre 
este proyecto no solamente en la Comisión, sino en la 
Plenaria me permití hacer algunas observaciones pero 
como viene ahora el informe no lo puedo compartir, de 
tal manera que voy a dejar la siguiente constancia que 
me voy a permitir leer señor Presidente: 

Proyecto de Ley Estatutaria 104 de 2011, 189 de 2011 

de artículo 35 de la Ley 270 de 1996, de acuerdo con el 
informe de objeciones presentado a la Cámara de Re-
presentantes en respuesta a las objeciones presidenciales 
del Proyecto de Ley Estatutaria número 104 de 2011, 
me permito dejar la siguiente constancia:

Primero, la Constitución de 1991, artículo 274, creo 
la Auditoría General de la República, estableciendo la 

General de la República por un periodo de dos años.
Segundo, en diferentes oportunidades se ha intentado 

-
tivas se encuentra la del Proyecto de Acto Legislativo 
número 143 de 2011 Cámara, 007 de 2011 Senado, 
reforma a la justicia, que buscó ampliar el periodo de 2 
a 4 años, reforma que fue archivada por las objeciones 
presidenciales que se presentaron a la totalidad del 
proyecto.

Tercero, de forma paralela al acto legislativo, reforma 
a la justicia, se tramitó el presente proyecto de ley esta-
tutaria, intentando posibilitar la reelección del Auditor 
General de la República, en el marco de esta discusión 
me permití dejar una constancia en la Plenaria de la Cá-
mara de Representantes que citó a continuación donde 
advertí la evidente inconstitucionalidad del presente 
proyecto de ley, sí señor Presidente, muy brevemente 
yo me permití en la sesión anterior, hacerle la observa-
ción de que el artículo 274 de la Constitución Política 
señala claramente y establece en forma clara y expresa, 
el periodo del Auditor que es de 2 años, sin posibilidad 
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de reelección artículo 274. La vigilancia de la gestión 

ejercerá por un Auditor elegido para periodo de 2 años 
por el Consejo de Estado, de terna enviada por la Corte 
Suprema de Justicia, la ley determinará la manera de 
ejercer dicha vigilancia a nivel departamental, distrital 
y municipal en primer lugar.

Segundo lugar, honorables Representantes, le hice 
igualmente alusión a que el artículo 152 y viven de la 
Constitución dicen cuáles son taxativamente, de qué se 
deben ocupar las leyes estatutarias y dice claramente, el 
Congreso de la República mediante las leyes estatutarias 
regulará las siguientes materias, derechos y deberes 
fundamentales de las personas y los procedimientos y 
recursos para su protección, administración de justicia, 
organización de y régimen de los partidos y movimientos 
políticos, instituciones y mecanismos de participación 
ciudadana, estados de excepción, razón por la cual tam-
poco cabe aquí hacer lo que se pretenden señor Coordi-
nador de ponentes y señor Presidente, aquí se pretende 
ampliarle el periodo vía una ley estatutaria, el periodo 
del Auditor General.

Cuarto, adicionalmente me hice parte en la demanda 
presentada ante la Corte Constitucional, donde solici-
te declarar inconstitucional el presente proyecto, por 
medio de la presente como Representante a la Cámara 
del Partido Conservador por Bogotá y actuando en mi 
deber de salvaguardar el orden constitucional y velar 
por el cumplimiento del mismo, me permito presentar 

inexequible el Proyecto de Ley Estatutaria número 104 
de 2011 Cámara, 189 de 2011 Senado, por medio del 
cual se modi ca el numeral  del artículo 35 de la ley 
estatutaria de la Administraci n de Justicia 270 de , 
por las razones que paso a exponer.

el presente proyecto tampoco obedece a la intención del 

el acto legislativo, Reforma de Equilibrio de Poderes, 
la cual fue prohibir la reelección de todos los cargos co-
menzando por la del mismo Presidente de la República.

Sexto, en el mismo sentido cabe recordar que a vo-
luntad del constituyente no puede facultar la reelección 
de este funcionario como tampoco fue la de posibilitar la 
reelección del Fiscal General de la Nación, del Contralor 
General de la República e igualmente en el presente acto 
legislativo del Procurador General de la Nación, que no 
establece la posibilidad de reelección en forma expresa.

Por las razones anteriormente expuestas, votaré 
negativamente el informe de objeciones presidenciales 
que será presentado en la tarde de hoy a consideración 
de esta Plenaria, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

A usted Representante, Representante Carlos Germán 
Navas Talero.

Intervención del honorable Representante Carlos 
Germán Navas Talero: 

Presidente, quedé extrañado al mirar el Orden del Día 
que no aparezca el tema de la Comisión de Acusaciones 
ni el proceso contra el Magistrado de la Corte Constitu-

entender que hay intereses políticos y regionales para 
que no se tramite ese proceso.

Yo fui recusado y a pesar de eso sigo hablando, por-
que las recusaciones deben ser serias, entonces en este 
caso, la responsabilidad del trámite de este proyecto 
está exclusivamente en manos de la Mesa, porque la 
Mesa es la que tiene que ponerlo o no en el Orden del 
Día, si la Mesa no lo pone en el Orden del Día nos está 
indicando que este proceso no le interesa, pero la Mesa 
está incurriendo en responsabilidad con negligencia y en 
este caso en mi sentir siendo la Mesa juez, podría estar 

en el trámite de un proceso penal.
Yo quiero que me expliquen eso, porque estaba abso-

lutamente convencido de que hoy se iba a tramitar eso y 
nosotros que decimos ser la democracia más antigua de 
América, debemos dar ejemplo de que esto es democracia, 
y no puede el juez esconder los procesos para no fallarlos, 
eso no está bien visto presidente, aquí se despotricaba 
de los castrochavistas y de todo el mundo porque somos 
un ejemplo y yo digo no fueron mucho más limpias las 
elecciones en Venezuela que lo que fueron aquí las úl-
timas o es que recuerdan los episodios de personas con 
procesos penales, de personas que doblaban la votación 
inexistente y somos un ejemplo de democracia.

Yo no he visto un lugar en el mundo donde el juez 
rehúya como se está haciendo en este caso la obligación 
de fallar un proceso, en una forma u otra, pero hay obli-
gación de fallarlo Presidente, y usted es quien determina 
si esto se pone o no en el Orden del Día, al no ponerlo 
porque usted no lo quiso, habría que mirar usted mismo 
que puede ser su responsabilidad en este caso.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Representante muy oportuna su intervención, porque 
me da la oportunidad de explicarle a la Plenaria lo que 
sucede con ese caso, en la sesión anterior fui claro y 
contundente en manifestar que el tema iba a ser agen-
dado hasta que la Cámara lo evacuara y usted conoce la 
prioridad que tiene ese tema dentro del Orden del Día. 

Lo que sucede es que si bien lo recuerda, la semana 
pasada esta Plenaria votó la suspensión del proyecto 
hasta tanto la Comisión de Ética no se manifestara al 
respecto, tengo conocimiento de que la Comisión de 
Ética esta mañana resolvió las recusaciones que nosotros 
les enviamos la semana pasada, de manera tal que el 
proyecto de acusación o el expediente del caso Pretelt 
va a ser nuevamente agendado el día de mañana para 
nuestro estudio. Repito, no es una decisión caprichosa 
de la Mesa, no lo es Representante Germán, no es una 
decisión caprichosa de la Mesa, fue una decisión que tomó 
la Plenaria de suspenderlo hasta que la Comisión de Ética 

agendarlo para el día de mañana como está planeado y 
podamos dar curso a ese importante debate que creo yo 
debe darse dentro de la Plenaria. Representante Ángelo 
Villamil tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante Ángelo 
Antonio Villamil Benavides:

Gracias señor Presidente, un saludo especial para 
usted y para todos los Representantes, al señor Ministro 
del Interior, hacer pronunciamiento en esta oportunidad 
frente al tema que sigue siendo preocupante en Colombia, 
es el tema de Saludcoop, un tema que de lo que se conoce 
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ahora como Cafesalud, pero que infortunadamente viene 
generando las crisis en todo el país y a lo largo y ancho 
de Colombia, pero que las soluciones no se ven a pesar 
de la intervención del gobierno y con la Superintendencia 
de Salud y el Ministro de Salud, pero que repito infortu-
nadamente la atención a los más de 4.600.000 usuarios 
que van a ser atendidos por Cafesalud que no entendemos 
cómo se va a manejar esta crisis en los territorios, por 
ejemplo en el departamento de Meta, Villavicencio, en 
las ciudades intermedias Acacías, Puerto López, Cumaral, 
en Granada, donde hay más de 90 trabajadores de los 
33 mil que tiene o tenía Saludcoop, y que no sabemos 
si la sustitución patronal que no habla el Código del 
Trabajo, vaya a favorecer a estos trabajadores que hoy 
quedaron sin la posibilidad del empleo, sin la posibilidad 
de llevar el recursos a su casa y sin apoyo de Saludcoop 
o Cafesalud en ese caso o del Gobierno nacional. Se 
ha comprometido el gobierno en julio a no liquidar a 
Saludcoop que le iba a dar unas alternativas, pero hoy 
vemos que con Cafesalud donde además que tiene la 
gerencia, la coordinación, o la dirección de Cafesalud, 
con quien venía siendo el interventor el doctor Guillermo 
Groso, pues no sabemos qué garantías o mejor si eso va 
a tener los mejores resultados para tomar las medidas 
importantes que se tienen; recordemos que más de 5.8 
billones de pesos adeudan las EPS en Colombia a los 
hospitales, esa red hospitalaria, amigos delicadísima la 
crisis que se tienen en Colombia con el tema de la salud, 
será que los colombianos estamos en capacidad a través 
de las IPS y a través del ejemplo que hace el gobierno 
con el tema de Saludcoop de que la atención sea la más 
expedita, sea la más rápida, sea la más concreta para 
evitar estas situaciones.

Yo lo he escuchado doctor Óscar Opina, que un Re-
presentante también compañero nuestro intervenir frente 
a ese tema y es algo preocupante, a través de la Cámara 
de Representantes hacemos el llamado al Gobierno 
nacional para que tome cartas en el asunto frente a los 
usuarios, frente a las personas que se mueren día tras 
día porque no van a tener como atenderlas en algunas 
IPS de algunos municipios u hospitales donde ya tienen 
una cantidad de usuarios que ya vienen atendiendo, y 
con esa demanda no van a tener posibilidad de atender 
a los usuarios de Saludcoop, ese llamado que se hace y 
también para los empleados que tenía Saludcoop, y que 
hoy repito no tienen la posibilidad de seguir trabajando 
en esta EPS y la crisis que genera en Colombia, es una 
crisis que llamamos la atención desde el Congreso de 
la República, desde la Cámara de Representantes se 

los colombianos, de la vida de los colombianos, gracias 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

A usted Representante Ángelo, Representante Alirio 
Uribe Muñoz del Polo Democrático.

Intervención del honorable Representante Alirio 
Uribe Muñoz:

Gracias Presidente, sumándome a lo que planteaba 
aquí mi colega Germán Navas, efectivamente Presidente 
esa fue la decisión, pero nosotros insistimos en que como 
juez colegiado, el que era competente para resolver los 
impedimentos y recusaciones era la Cámara en su con-
junto, que no había necesidad de apelar a la Comisión de 
Ética y que eso se debió haber resuelto aquí de manera 
inmediata en las fases que habíamos hablado; y nosotros 

no queremos que se culpe al Polo Democrático de que 
no se haya avanzado en este caso para resolver la posible 
acusación la segunda instancia de una posible acusación 
o no del Magistrado Pretelt. Entonces el Polo sí quiere 
dejar constancia de que no asume esa responsabilidad 
en la dilación del proceso.

De otra parte Presidente, quería manifestar que esta 
mañana en la Comisión de Derechos Humanos, la Presi-
dente Clara Rojas, convocó a un debate sobre el tema de 
los niños de La Guajira y lo que podemos constatar de 
este debate, es que el gobierno no da ninguna respuesta 
a una política pública que garantice realmente que los 
niños en el país tengan acceso a lo mínimo de un Estado, 
señor Ministro del Interior y es garantizarle a los niños y 
niñas de este país que tengan una alimentación adecuada.

Es realmente dramático lo que se presentó hoy en la 
Comisión de Derechos Humanos, en el sentido en que el 
Bienestar Familiar no presenta sus políticas, lo que hace, 
etcétera, pero no da ninguna respuesta a por qué están 
muriendo en Colombia más de 15 mil niños de hambre, 
literalmente de hambre en el país y por qué más de 5 mil 
han muerto en La Guajira y por qué en lo corrido de este 
año 280 niños Wayuu han muerto por falta de acceso a 
una alimentación adecuada.

Entonces creemos que este debate hay que seguirlo 
dando, yo creo que un país que no le garantiza ese derecho 
básico, un país con una renta media alta, un país con toda 
la vocación agrícola que tiene, con todos los pisos térmi-
cos, un país que aprueba TLC que perjudican el campo, 
que perjudican la seguridad alimentaria, la soberanía 
alimentaria, tiene que dilucidar la responsabilidades de 
por qué se siguen muriendo miles de niños cada año en 
Colombia por falta de una alimentación adecuada.

Entonces felicitar a la representante y que este tema 
hay que ponerlo en la agenda pública, yo creo que este 
tema de la alimentación y del acceso a alimentos por 
parte de niños y niñas, no solamente de los pueblos 
indígenas sino de todas las comunidades, tiene que ser 
un tema prioritario en la agenda pública de este país, 
muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

A usted Representante, creo que en la anterior inter-
vención cuando habló el Representante Germán Navas 

enviar esas recusaciones a la Comisión de Ética, de ma-
nera tal que la Comisión de Ética hiciera su estudio, lo 
realizó en la mañana de hoy, estoy esperando que llegue 
formalmente la comunicación para agendar el día de 
mañana el debate de Pretelt.

Y sobre el tema de los niños de La Guajira, más no 
-

peramos que el Gobierno nacional y no solo el gobierno 
sino el Congreso y la ciudadanía en general entienda que 
es un tema multicausal, que no solamente se soluciona 
a través del Bienestar Familiar, que es el problema más 
grande creo que yo que existe a través de ese en esa 
problemática que existe hoy, porque todos creemos que 
eso se soluciona a través de Bienestar Familiar y eso no 
es así, hay que avanzar en muchos aspectos como vías 
de comunicación, como accesos a servicios públicos, 
agua principalmente prioritario, y además de eso abrirle 
las posibilidades económicas a esa región nuestra que 
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peticiones Representante. Representante Óscar Ospina 
tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante Óscar 
Ospina Quintero:

Gracias señor Presidente, un saludo fraterno a todos 
y a todas desde el Cauca, Afro, Indígena, Campesino y 
Mestizo, en la misma dirección del compañero Ángelo, 
es muy importante y el país está esperando que el Go-
bierno nacional nos informe sobre qué ha pasado con 
Caprecom, la señora Tobar acaba de renunciar bajo una 
sombra de denuncias y demandas por la contratación a 
dedo que hizo durante todo el tiempo, se abrogo, le dio a 
su compañero, amante o esposo contratos por bastantes 
miles de millones de pesos, renunció y se fue y nadie 
responde por lo que ha pasado en Caprecom. A Capre-
com ya lo van a liquidar; en la ley de endeudamiento no 

cercanas a 1.2 billones de pesos y los hospitales, mejor 
los prestadores van a pagar los platos rotos de toda esta 
malversación de fondos que ha habido históricamente 
en Caprecom.

Y la preocupación que tiene el país hoy es todo lo 
que está pasando, no solamente lo que acaba de pasar 
con Saludcoop, que falta la explicación a esta Cámara 
de Representantes, desafortunadamente no se alcanzó a 
hacer el debate de control político sobre este tema tan 
importante para el país, porque no entendemos cómo 
se está sacando plata del Fosíga para los famosos bocas 
200 mil millones de oxígeno que le dieron a Cafesalud, 
y que creo que van a darles a otras EPS en Colombia, 
cuando tenemos una crisis gravísima en los prestadores 
de servicios de salud públicos y privados, aquí no estamos 
realmente diciendo las verdades, aquí se está haciendo 
un esfuerzo y reconocemos que el Gobierno nacional y 
el señor Ministro Gaviria viene haciendo un esfuerzo, 

EPS quebradas que se están yendo del mercado y que 
cada día suman más, acaban de liquidar a Saludcoop, ya 
viene Caprecom pero ya en el pasado se han ido otras 
empresas debiéndole a prestadores y nadie paga.

Saludcoop lo han liquidado pero no van a vender 
los activos para pagarle a los que les deben, la pregunta 
es qué es lo que va a pasar con Saludcoop, ¿lo van a 
vender?, ¿van a vender a Cafesalud? Es decir, hay mu-
chas preguntas que el país requiere y que sobre todo, 
los usuarios de estas empresas Caprecom, Saludcoop 
en este caso Cafesalud requieren, porque la prestación 
de sus servicios no ha mejorado, es decir, ahí los que 
pagan los platos rotos no solamente son los hospitales 
y prestadores a los que les quedan debiendo sino a los 
usuarios con una pésima atención en salud.

Por eso es necesario que esta Cámara se pronuncie sobre 
este tema, para que el Gobierno nacional tenga realmente 
respuestas contundentes a esta gravísima situación del 
sector de la salud y sobre todo que le explique al país que 
va a pasar con la señora Tovar, que se fue haciendo de todo 
en Caprecom y que parece ser nadie quiere efectivamente 
denunciar, fuera de la Revista Semana, denunciar todo lo 
que ha pasado al interior de la empresa con los contratos a 
dedo que la señora Tovar, se fue y que dejó pues de herida 
de muerte a Caprecom, fuera de toda la historia negra que 
tenía, gracias señor Presidente. 

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Representante Ángela María Robledo.

Intervención de la honorable Representante Án-
gela María Robledo Gómez:

Gracias señor Presidente, una buena tarde a los 
compañeros y compañeras y a los televidentes, tres 
consideraciones.

La primera, sobre el expediente Pretelt, como bien 
lo dice usted, estamos a la espera de la comunicación de 
la Comisión de Ética, entendemos que no aceptaron la 

-
siéramos decir que cuando usted puso en consideración 
hace 8 días el si se continuaba o no con la discusión del 
expediente, algunos de nosotros votamos porque se con-
tinuara el proceso, en días pasados el Presidente Santos 
le hizo un llamado a este Congreso de la República y en 
especial a la Cámara de Representantes para preguntar y 
para pedirnos que actuáramos con responsabilidad. No 
es solo por lo que dice Santos, sino también por lo que 

En segundo lugar, quería por esta vía darle un agrade-
cimiento especial a la Comisión de Derechos Humanos, 
muy especialmente a Clara Rojas su Presidenta y a Víc-
tor Correa su Vicepresidente, por la invitación que me 
hicieron para poder participar sobre el debate de niñez 
wayúu, de niñez indígena en La Guajira. Señor Presidente, 
el informe de la Defensoría del Pueblo es francamente 
alarmante, los datos que presentan de muertes de niños 
y niñas son cerca de 300, exactamente 298 y sabemos y 
usted sabe también el enorme subregistro.

En La Guajira los niños se siguen muriendo a pesar 
de que hace aproximadamente un año en el Consejo de 
Política Departamental, de Política Social, hubo enor-
mes compromisos de los cuales siente uno que siguen 
faltando la resolución política, la claridad en el uso de 
los recursos y la infamia de que se sigan muriendo niños 
y niñas en La Guajira.

Y ya para terminar, recordarle la invitación que tene-
mos para mañana de una audiencia pública sobre garantías 
de no repetición, este es uno de los temas por supuesto 
el cuarto elemento del Sistema Integral de Justicia para 
la Paz, se va a abordar el tema de paramilitarismo, se va 
a abordar el tema del cambio de la doctrina militar y se 
va a abordar el tema de reparación integral.

Están muy invitados, tenemos una agenda com-
plicada, tenemos Comisión Séptima, estamos citados 
también aquí, pero nos parece clave que en esta au-
diencia pública se aporten elementos para este punto 
que es fundamental para hacer realidad una paz es-
table y duradera, a esa audiencia estamos invitando 
los Senadores Alberto Castilla, Iván Cepeda y los 
Representantes Víctor Correa, Alirio Uribe y estoy 
invitando también yo con nuestros equipos.

Y comentar también de una importante reunión que 
hubo en el Centro de Memoria Histórica este lunes 
de Bogotá, donde se hizo expresa la preocupación de 
organizaciones sociales, de expertos, del relator de 
Naciones Unidas por lo que está ocurriendo con lo que 
se conoce hoy con la emergencia del neoparamilitaris-
mo, del paramilitarismo o de los grupos sucesores del 
paramilitarismo.

condiciones para que una situación tan inadmisible como 
la UP se vuelva a repetir, es urgente que el Gobierno 
nacional reconozca que el paramilitarismo no ha sido 
erradicado, que sigue vivo en cerca de 10 subzonas del 
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país y que requiere una acción de emergencia del Go-
bierno nacional, gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Representante muchas gracias por la preocupación 
que siempre ha mostrado por los niños y niñas y jóvenes 
Wayúu que tienen tantos problemas y yo sé que su mejor 
intención es recuperarlos, acabo de manifestar algo al 
respecto cuando habló el Representante Alirio Uribe, 
pero todó nuestro apoyo a esa iniciativa que también 
tiene, Representante Álvaro Hernán Prada tiene el uso 
de la palabra.

Intervención del honorable Representante Álvaro 
Hernán Prada Artunduaga:

Gracias señor Presidente, esta constancia es con el 
-

nezolano que el día de ayer a pesar de los problemas, 
tuvo un resultado muy importante que les permite hoy 
respirar más tranquilos, desde que llego el Presidente 
Hugo Chávez al poder con la asesoría de los hermanos 
Castro, empobrecieron el país, dispararon la corrupción, 
destruyeron el aparato productivo, expropiaron los 
medios de comunicación, persiguieron a la oposición, 
a unos los mataron a otros los encarcelaron y por su-
puesto afecto gravemente el autoestima del gran pueblo 
venezolano.

Hoy lo vi en la Comisión, a un honorable Repre-
sentante amigo a quien respeto, hacer un elogio a la 
democracia venezolana, porque para él tenía un sistema 
casi perfecto, resulta que no es que quisieran recono-
cer los resultados, no, aquí contarle a todo el pueblo 
colombiano que gracias a la intervención de 12 altos 
militares, 12 miembros de la Fuerza Pública, se reunieron 
con el General Pablino López, el Ministro de Defensa 

hecho de querer robarse las elecciones, óiganme bien, 
allá sabían que iban a perder las elecciones y el bandido 
Maduro con el bandido Diosdado Cabello y sus amigos, 
querían robarse las elecciones, gracias a esa intervención 
de los valientes militares venezolanos que presionaron 
al Ministro de la Defensa, impidieron que hoy se haya 
reconocido 112 miembros de la Asamblea Nacional 
Venezolana por parte de la oposición, que les da una 
clara mayoría y obviamente este triunfo nos complace 
mucho que sumado al triunfo de Macri en la Argentina, 
nos muestra una tendencia, una tendencia en las cuales 
por supuesto sin duda alguna están depositadas las es-
peranzas también de muchos colombianos.

Esperemos que este camino también sea el camino que 
se siga en otros países donde el socialismo del siglo XXI 
ha venido a destruir las naciones, mil gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Representante Antenor Durán Carrillo cierra las 
intervenciones.

Intervención del honorable Representante Antenor 
Durán Carrillo:

Muchas gracias señor Presidente y le agradezco tener 
en cuenta que mi compañero el doctor Carlosama me ha 
cedido también sus 3 minutos, bueno en primer lugar 
yo quiero señor Presidente y honorables miembros de la 
Cámara de Representantes, sumarme a las palabras del 
doctor Alirio Uribe y la doctora Ángela, en el sentido del 
derecho de los niños a tener una alimentación adecuada, a 

tener un especial cuidado, en el caso de mi departamento 
agradezco las palabras del doctor Uribe, como la doctora 
Ángela, porque son muchos los niños que han muerto en 
mí departamento especialmente los Wayúu.

Y desde aquí con dolor de patria, con dolor guajiro, 
expresamos nuestra protesta, nuestro rechazo a esa 
circunstancia triste, dolorosa que viven hoy nuestras 
comunidades especialmente los niños Wayúu y pido señor 
Presidente que se castiguen a los que se roban el dinero 
de los niños en mi departamento, que intervengan los 
órganos de control y ojalá se castiguen a los verdaderos 
responsables.

triste y es la alegría que tenemos los costeños o los 
amantes de la música vallenata, porque la Unesco declaro 
patrimonio inmaterial a nuestro folclor a nuestra música 
a nuestra autóctona música vallenata, lo cual nos regocija 
a todos los costeños, a los caribeños, pero especialmente 
a todos los colombianos y hoy al mundo.

Y en tercer lugar, déjeme decirle señor Presidente que 
teniendo en cuenta que ha sido tradición del Congreso 
de la República y de esta Cámara de Representantes, 
exaltar los valores culturales de la nación y rendir tributo 
a aquellos a aquellas manifestaciones artísticas autóc-
tonas, que se enriquecen con el arte en cualquiera de 
sus formas y que el Festival de la Pájara celebrará este 
mes en Riohacha sus primeros 19 años de existencia, 
este festival fue creado en diciembre del año 1996 para 
exaltar y preservar y promocionar la música vallenata, a 
través del reconocimiento que se le otorga a los cantantes 
a los compositores y a los acordeoneros.

Por ello señor Presidente propongo, se rinda un espe-
cial reconocimiento por esta Cámara de Representantes 
a la Organización Sociocultural y Deportiva La Pájara 
y a sus fundadores Euclides Manuel Redondo Peralta 
Presidente y principal gestor a Édgar Almazo, Álvaro 
Martínez, Silvio Muñíz y a otros que ya no están con 
nosotros como los señores Brinder Redondo y William 
Redondo.

Transcríbase este reconocimiento en nota de estilo 
dirigida a la Organización Sociocultural Deportiva La 
Pájara, proponente Antenor Durán Carrillo, muchas 
gracias señor Presidente. 

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Señor Secretario por favor lea las proposiciones que 
existen sobre el Orden del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente.
La primera proposición dice así.

Proposición:

hoy 9 de diciembre referente a proyectos para segundo 
debate dejando el 4º punto, Proyecto de ley número 150 
de 2015 Cámara, por medio de la cual se promueve el 
empleo y el emprendimiento juvenil, se generan medidas 
para superar barreras de acceso al mercado de trabajo 
y se dictan otras disposiciones, en el punto 2 del mismo.

Firman: Óscar Hurtado, Iván Agudelo, Carlos 
Bonilla, Yepes Jaime, Diego Patiño, Jack Housni y 
doctor Paláu entre otros.
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Proposición
Aquí dice, proposición.
Solicito a la honorable Cámara de Representantes 

aplazar la discusión y aprobación del Proyecto de ley 
número 111 de 2014, por la cual se establecen medidas 
enfocadas a la protección del comprador de vivienda, 
el incremento de la seguridad de las edi caciones y el 
fortalecimiento de la función pública que ejercen los 
curadores, se asignan unas funciones a la Superinten-
dencia y Notariado.

Firma: Jhon Jairo Roldán, busca aplazar el proyecto 

proyectos de ley que pase al 2º punto.
Han sido leídas señor Presidente las proposiciones 

algunos proyectos.
Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 

Zuleta:
Señor Secretario, entonces tenemos una proposición que 

busca aplazar uno de los proyectos que están sometidos a 
debate y otra que busca cambiar el 4º al 2º y el 2º obviamente 
pase al 3 punto, vamos entonces a poner en consideración 
el Orden del Día propuesto para el día de hoy con las pro-
posiciones leídas, anuncio que se abre la discusión, que va 
a cerrarse la discusión, queda cerrada, aprueba la Plenaria 
de Representantes el Orden del Día propuesto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

-
ciones ya leídas y con quórum decisorio.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Continuemos con el Orden del Día señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Aprobación acta de Plenaria.
Acta número 78 de julio 29 de 2015. Publicada en la 

Gaceta del Congreso número 913 de 2015. 
Acta número 83 de agosto 18 de 2015. Publicada en 

la Gaceta del Congreso número 952 de 2015. 
Acta número 85 de agosto 25 de 2015. Publicada en 

la Gaceta del Congreso número 910 de 2015. 
Acta número 87 de septiembre 1° de 2015. Publicada 

en la Gaceta del Congreso número 873 de 2015. 
Acta número 88 de septiembre 08 de 2015. Publi-

cada en la Gaceta del Congreso número 953 de 2015.
Para estas actas existen las siguientes constancias.

se abstiene de votar las Actas número 078 de julio 29 
de 2015, el Acta número 83 de agosto 18 de 2015, Acta 
número 85 de agosto 25 de 2015, Acta número 87 de 
septiembre 1º de 2015, Acta número 88 de septiembre 8 
de 2015, lo anterior por cuanto no participé en el proceso 
de las mismas ya que mi posesión como Congresista 
se dio el día 12 de los corrientes, Marcos Johan Díaz 
Barrera, deja esta constancia.

El doctor Fernando de la Peña deja constancia que no 
vota el Acta número 88 de septiembre 8 de 2015 que se 
publicó en la Gaceta del Congreso número 953 de 2015, 
por cuanto tenía excusa el día en que se tramitaron los 
debates y proyectos relacionados en dicha acta.

De igual manera el doctor Jaír Arango Torres deja 
constancia que no puede votar la aprobación del Acta 
número 873, ya que en lo relacionado con esa acta no 
estuve, no estuvo por incapacidad médica.

El doctor Jaime Serrano, deja constancia que no 
asistió a la Plenaria del día 29 de julio de 2015 en la cual 
presente excusa, por esta razón me abstengo de votar 
el Acta número 78 de julio 29 de 2015, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 913 de 2015.

El doctor Jorge Muñoz Zapata, se abstiene de votar 
las Actas números 78 de julio 29, 83 de agosto 18, Acta 
número 85 de agosto 25, Acta número 87 septiembre 
1º, Acta número 88 de septiembre 8, ya que no fungía 
como Congresista en la época en que se relacionan los 
debates y proyectos en dichas actas.

El doctor Alfonso Anaya Lorduy, se declara deja cons-
tancia de que se abstiene de aprobar las Actas números 
78 de julio 29, 83 de agosto 18, 87 de septiembre 1º, 88 
de septiembre de 2015 y 85 de agosto 25 de 2015, porque 
para esas fechas no se desempeñaba como Congresista.

El doctor Alfredo Deluque Zuleta deja constancia de 
que se abstiene de votar el Acta número 87 de septiembre 
1º de 2015, toda vez que para a fecha no se encontraba 
presente en la sesión.

El doctor Fabio Alonso Arroyave, se declara y deja 
constancia de que no vota el Acta número 83 de agosto 
18 de 2015, por no haber asistido a la sesión en mención 

Héctor Osorio, no vota ninguna de las actas, porque 
no era Representante para la fecha.

Carlos Julio Bonilla, no vota las Actas número 78, 83 
y 88 por no se encontraba presente en la sesión donde 
se tramitaron los proyectos relacionados en dicha acta.

Y Samuel Hoyos, no vota las Actas número 85 de 
agosto 25 de 2015, porque estaba ausente con excusa 
en esa Plenaria.

Señor Presidente han sido leídas las actas y las cons-
tancias de las Actas números 78, 83, 85, 87 y 88 de 2015 
con las constancias como ya se dijo de los Representantes 
que no estuvieron presentes en dichas sesiones en donde 
se relacionan esas actas, por lo tanto se abstienen de votar.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

En consideración las actas leídas con las constancias 
anunciadas, tiene la palabra la Representante Clara Rojas.

Intervención de la honorable Representante Clara 
Leticia Rojas González:

Gracias señor Presidente, un saludo cordial a todos los 
colegas, la Mesa Directiva, simplemente quería también 
dejar una constancia que en breves minutos voy a radicar, 
sobre el Acta número 87 del 1º de septiembre, toda vez que 
ese día habíamos sido citados a la Comisión de Paz a las 
2, cuando yo ya me dirigía aquí a la Plenaria, desafortuna-
damente tuve un desmayo y tuve que ir al centro de salud 
y ya cuando llegué acá pues ya habían levantado la sesión.

Entonces voy a presentar ya está constancia, razón 
por la cual me impide participar en la aprobación del acta 
del 1º de septiembre. Y posteriormente Presidente me 
gustaría dejar otras constancias pero cuando avancemos 
en el Orden del Día, gracias.
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Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

En consideración, continúa en consideración el Orden 
del Día, Representante. 

Intervención del honorable Representante Jhon 
Jairo Roldán Avendaño: 

Gracias señor Presidente, en el mismo sentido 
para dejar una constancia respecto a que aprobaré las 
Actas números 83, 85, 87, 88 y me abstengo de votar 
el Acta número 78 de julio 29 de 2015, publicada en 
la Gaceta del Congreso número 913 de 2015, ya que 
no me encontraba en esa sesión con excusa, muchas 
gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Continúa en consideración la aprobación de las actas, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, aprueba la 
Plenaria las actas leídas más las constancias anunciadas.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Han sido aprobadas señor Presidente con las modi-

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Continúe señor Secretario con el Orden del Día, ya 
lo había dicho.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Informe de objeciones.
Proyecto de Ley Estatutaria número 104 de 2011 

Cámara, 189 de 2011 Senado, acumulado con el Pro-
yecto de ley número 109 de 2011 Senado, por medio 
de la cual se modi ca el numeral  del artículo 35 de 
la Ley 270 de .

Publicado en la Gaceta del Congreso número 907 
de 2015

Representantes comisionados para el estudio de las 
objeciones:

Heriberto Sanabria Astudillo y Fernando de la Peña 
Márquez. Se anunció para este debate diciembre 3 de 
2015. Y las objeciones, el informe de objeciones dice 
lo siguiente.

Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila Hernández:
Doctores José David Name Cardozo Presidente del 

Senado de la República, Fabio Raúl Amín Sáleme Pre-
sidente Cámara de Representantes.

Señores Presidentes, como miembros de la Comisión 
Accidental designada por ustedes para estudiar las ob-
jeciones por inconveniencia expuesta por el Gobierno 
nacional al Proyecto de Ley Estatutaria número 189 
de 2011 Senado, 104 de 2011 Cámara, acumulado con 
el Proyecto de ley número 109 de 2011 Cámara, por 
medio de la cual se modi ca el numeral  del artículo 
35 de la Ley 270 de , nos permitimos manifestar 
lo siguiente.

Se anexa el informe correspondiente al proyecto, a 
las objeciones a este proyecto y dicho informe termina 
con la siguiente proposición.

Proposición
1º. Abstenerse de tramitar las objeciones que contienen 

Presidente de la República y Ministro de Justicia.
2º. Enviar al Presidente del Congreso para sancionar 

el Proyecto de Ley Estatutaria número 189 de 2011 Se-
nado, 104 de 2011 Cámara, acumulado con el Proyecto 
de ley número 109 de 2011 Senado, y promulgado como 
ley de la República.

Firman: Manuel Enrique Rosero, Senador de la Re-
pública; Eduardo Enríquez Maya, Senador de la Repú-
blica; Heriberto Sanabria Astudillo, Representante a la 
Cámara; Fernando de la Peña Márquez, Representante 
a la Cámara.

Señor Presidente ha sido leído el informe a las obje-
ciones presidenciales.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Muy bien, en consideración entonces el informe de 
las objeciones presidenciales, quién es el ponente señor 
Secretario.

Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila Hernández:
Los Representantes Heriberto Sanabria y Fernando 

de la Peña señor Presidente.
Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 

Zuleta:
Vamos a dar entonces la palabra al Representante 

Fernando de la Peña para que nos explique las objecio-
nes planteadas.

Intervención del honorable Representante Fer-
nando de la Peña Márquez:

Gracias Presidente, querido compañeros de la Plenaria 
de hoy, este Proyecto de Ley Estatutaria número 189 de 
2011 Senado y 104 de 2011 Cámara acumulado con el 
Proyecto de ley número 109 de 2011, fue aprobado de-
bidamente en sus debates respectivos por las Comisiones 
y las Plenarias respectivas valga la redundancia, la Corte 
Constitucional con Sentencia C-406 del 2013 lo declaró 
exequible el mencionado proyecto en el entendido que 
la reelección no es inmediata y que podría ser pero por 
una sola vez en el evento que se sancionase la respectiva 
ley estatutaria.

Este proyecto de ley estatutaria, fue enviado por parte 
del Secretario de la Cámara de Representantes el 20 de 
junio del 2014 y recibido en la Presidencia de la República 
el 26 de junio del mismo año para su respectiva sanción, 
como el Congreso entró en receso, el término de 6 días 
para publicar el proyecto sancionado objetado se venció 
el 4 de julio de ese año en curso, sin que el Gobierno 
nacional cumpliera ese requisito tal como lo mandan los 
artículos 166 de la Constitución Política como también 
el 198 de la Ley 5ª de 1992.

En estas condiciones, el Congreso no adquirió com-
petencia para tramitar las objeciones, como quieran que 
aquí hay un vacío o un incumplimiento del Gobierno 
nacional para la sanción de esta ley estatutaria, y en la 
conciliación respectiva entre Senado y Cámara, optamos 
porque sea entonces los Presidentes de las Corporaciones 
tales como Senado y Cámara los que deban sancionar 
dicho proyecto, debido a el adolecimiento de tipo jurídico 
de no haber actuado de manera oportuna el Presidente 
de la República y el Ministro de Justicia, es la razón por 
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la cual la Secretaría acaba de leer la proposición y entre 
otras cosas enviamos al Congreso el respectivo Proyecto 
de Ley Estatutaria número 189 de 2011 Senado, 104 de 
2011 Cámara, acumulado por el Proyecto de ley número 
109 del 2011, para que lo promulguen las Mesas Directi-
vas de Senado y Cámara como ley de la República, en lo 
que tiene que ver con la reelección del Auditor General 
de acuerdo a lo expresado por la Corte Constitucional 
en la Sentencia C-406 que les acabo yo de leer.

Esa es la razón valedera señor Presidente para que 
usted someta entonces a consideración de la Plenaria lo 
estimado, lo concluido por la Comisión de Conciliación 
entre Senado y Cámara y creo que ya en Senado fue 
aprobada dicha ley estatutaria con el trámite de estas 
objeciones que nos ha correspondido por delegación 
directa de la Mesa Directiva, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Continúan en consideración las objeciones presiden-
ciales leídas y explicadas por su ponente el Represen-
tante Fernando de la Peña, anuncio que va a cerrarse 
la discusión, queda cerrada, señor Secretario por favor 
abra el registro para votar las objeciones presidenciales.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de objeciones, 
se tiene en cuenta también que el señor Telésforo Pedraza 
Representante a la Cámara ya había leído una constancia 
sobre el mismo, se abre el registro para votar, si vota sí 
se aprueba el informe de objeciones, donde niega las 
objeciones hechas por el Gobierno nacional, pueden 
votar señores honorables Representantes.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Señor Secretario por favor cierre el registro. Por favor 
señor Secretario continúe con la votación anunciándoles 

del recinto que hagan uso del voto. 
Señor Secretario por favor cierre el registro.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro, la votación es la siguiente.
Por el sí 84 votos electrónicos, ninguno manual, para 

un total por el sí 84 votos.
Por el no 22 votos electrónicos ninguno manual, para 

un total por el no de 22 votos.
Señor Presidente ha sido aprobado el informe sobre las 

objeciones presidenciales al Proyecto de Ley Estatutaria 
número 104 del 2011 Cámara, 189 del 2011 Senado.

Publicación registros de votación:
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Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Por favor continúen con el Orden del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Informe de conciliación.

Proyecto de ley número 016 del 2014 Cámara, 
171 del 2015 Senado, por medio de la cual se crea el 
artículo  a, se modi ca los artículos , 0 , 3, 
y 37  de la Ley 5  del 2000, y se modi ca el artículo 
35  de la Ley 0  del 200  publicada en la Gaceta del 
Congreso número 1010 del 2015, conciliador honorable 
Representante Carlos Eduardo Guevara Villabón, se 
anunció para este debate en diciembre 3 del 2015, y la 
conciliación dice así.

Honorable Senador Luis Fernando Velasco Chávez 
Presidente del Senado de la República, honorable Re-
presentante Alfredo Deluque Zuleta Presidente Cámara 
de Representantes.

Honorables Presidentes:

De acuerdo con las designaciones efectuadas por 
las Presidencias del honorable Senado de la Repúbli-
ca y de la honorable Cámara de Representantes y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 161 de 
la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los 
suscritos Senadores y Representantes integrantes de la 
Comisión Accidental de Conciliación, nos permitimos 
someter por su conducto a consideración de la Plenaria 
del Senado y de la Cámara de Representantes para 
continuar su trámite correspondiente el texto conciliado 
del proyecto de ley de la referencia, se anexa el texto 

conciliadores, Roosevelt Rodríguez Rengifo Senador, 
Carlos Eduardo Guevara Villabón Representante, esta 
leído el informe de conciliación señor Presidente.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Este es el famoso proyecto sobre los ataques con 
ácido.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

En consideración entonces el informe de conciliación 
leído, vamos a dar la palabra al Representante Carlos 
Guevara conciliador, para que nos explique a la Ple-
naria lo pertinente sobre este proyecto, Representante 
Carlos Guevara.

Intervención del honorable Representante Carlos 
Eduardo Guevara Villabón:

Mil gracias Presidente, un saludo a todos los Re-
presentantes que hoy nos acompañan a la Plenaria de 
la Corporación; señalo Presidente que este proyecto 
fue votado de manera unánime aquí en la Cámara de 
Representante por todas las bancadas, apoyado por la 
Comisión de Equidad de Género de la Corporación, 
proyecto que lideraron en su momento también las 
víctimas y las escuchamos aquí en audiencias públicas, 
y que hoy Presidente hace pocos instantes también esta 
conciliación de este proyecto de ley fue aprobado en el 
Senado de la República, decidimos acoger el texto de 
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Senado porque trae un capítulo adicional que garanti-
zaría la atención y sobre todo generar una hoja de ruta 
para la atención oportuna, para la ayuda psicológica, 
para poder garantizar los procedimientos adecuados 
en el caso de que se presente una nueva agresión en el 
país, y evidentemente Presidente es una señal que están 
esperando todas las víctimas de ataques con ácido en 
el país, una sanciones ejemplarizantes pero más allá 
de eso, un plan institucional de acompañamiento de 
reivindicar también sus derechos, muchas de ellas han 
manifestado que se requiere trabajar en poder mejorar 
la judicialización de estos delincuentes, de más de 
2.000 casos que hay en la Fiscalía, solamente se han 
podido llevar a la cárcel 16, bajo las penas existes hay 
victimarios que han pagado 4-5 años de cárcel, y han 
salido de nuevo agredir a estas mujeres, a agredir a los 

aporta al país no solamente en esclarecer qué tipo de 
pena debe surtir un victimario de esta categoría, porque 
el Código actual está cobijado bajo la denominación de 
lesiones personales, y eso genera un manto en cierto 
modo difícil para la aplicación de una pena en especial, 
y sobre todo un delito de esta categoría que deja daños 
y consecuencias casi de por vida.

Presidente, queremos someter a consideración de 
-

mos con el doctor Roosevelt quien fue el conciliador 
del Senado para que podamos proceder y que esta ley 
se convierta en una ley de la República, mil gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Continúa en consideración el informe de conciliación 
leído, anuncio que va a cerrarse la discusión, queda 
cerrada, por favor señor Secretario abra el registro.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la conciliación, sobre 
el Proyecto de ley número 016 del 2014 Cámara, 
171 del 2015 Senado, respecto al ataque con ácidos 
a las personas, pueden votar señores honorables 
Representantes.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Señor Secretario por favor cierre el registro, cierre 
el registro por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro la votación es la siguiente: 
Doctora Clara Rojas vota sí.

Se cierra el registro la votación es la siguiente.

Por el sí 86 votos electrónicos y uno manual para 
un total por el sí de 87 votos.

Por el no tres votos electrónicos ninguno manual 
para un total por el no de tres votos.

Señor Presidente ha sido aprobado el informe de 
conciliación sobre el Proyecto de ley número 016 del 
2014 Cámara, 171 del 2015 Senado.

Publicación de registros electrónicos:
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Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Continúe con el Orden del Día señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proyectos para segundo debate.
Proyecto de Acto Legislativo número 157 del 2015 

Cámara, 004 del 2015 Senado, por medio del cual se 
establece instrumentos jurídicos para los desarrollos 
normativos necesarios para facilitar y asegurar la im-
plementación del acuerdo nal para la terminación del 
con icto y la construcción de una paz estable y duradera, 
primera vuelta. 

Autor: Ministro del Interior, doctor Juan Fernando 
Cristo Bustos. 

Ponentes: honorables Representantes Juan Carlos 
Losada, Carlos Osorio, Hernán Penagos, Norbey Ma-
rulanda, Jorge Enrique Rozo, Óscar Fernando Bravo, 
Álvaro Hernán Prada, Angélica Lizbeth Lozano, Carlos 
Germán Navas y Fernando de la Peña Márquez.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 706 
del 2015

Publicado en la ponencia para primer debate en la Ga-
ceta del Congreso números 943 del 2015 y 949 del 2015.

Para segundo debate en la Gaceta del Congreso 
números 1010 del 2015 y 1023 del 2015, se aprobó en 
la Comisión Primera el 24 noviembre 2015 y se anunció 
para este debate en diciembre 3 del 2015.

Señor Presidente existen dos ponencias.

por el Representante Álvaro Hernán Prada y se va a 
considerar en primer término, señor Presidente si usted 
nos permite la leemos.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Por favor señor Secretario dele lectura.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice así la ponencia que termina con la siguiente, 

Proposición:
Por las anteriores razones me permito proponer el 

archivo del Proyecto de Acto Legislativo número 157 del 
2015 Cámara, 004 del 2015 Senado, por medio del cual 
se establece instrumento jurídico para los desarrollos 
normativos necesarios para facilitar y asegurar la im-
plementación del acuerdo nal para la terminación del 
con icto y la construcción de una paz estable y duradera.

Firma Álvaro Hernán Prada Artunduaga, y como 
ya se dijo fue anunciada, fue publicada en la Gaceta 
del Congreso número 1023 del 2015, repito ponencia 
negativa sobre este acto legislativo llamado marco 
jurídico para la paz.

En esta ponencia se está pidiendo señores honorables 
Representantes el archivo del proyecto.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

En consideración entonces como primera medida en 
este debate, vamos a tener la ponencia negativa sobre 



Página 24 Lunes, 22 de febrero de 2016 GACETA DEL CONGRESO  43

el proyecto, presentada por el Representante del Centro 
Democrático Álvaro Hernán Prada, anuncio que vamos 
abrir la discusión sobre esta ponencia y vamos a dar 
entonces la palabra el Representante Prada, si ustedes a 
bien lo tienen les hago dos consideraciones.

La primera, recuerden que si esta proposición de 
archivos es negada entraríamos de inmediato a conside-
rar la ponencia positiva, y allí podríamos dar el debate 
también sobre todos los argumentos que ustedes puedan 
tener a favor del proyecto en mención de acto legislativo 
como bien lo hemos llamado acto legislativo para la paz.

La segunda, que vamos a organizar el debate hoy 
por ser este un proyecto de alta prioridad, de la misma 
forma que estamos organizando los debates o que hemos 
venido organizando los debates en la Plenaria, es decir, 
en principio para la consideración de la ponencia inicial 
vamos a dar la palabra a un vocero por cada partido, y 
luego en la discusión del articulado le vamos a dar la 
palabra a todos los Representantes que así a bien lo tengan 
quieran intervenir sobre las consideraciones particulares 
del articulado del proyecto, con estas consideraciones 
entonces abrimos la discusión sobre la ponencia negativa, 
dándole la palabra en primer lugar al Representante que 
tiene la ponencia de la misma Álvaro Hernán Prada, 
Representante por favor haga uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante Álvaro 
Hernán Prada Artunduaga:

Gracias señor Presidente, un saludo cordial para todos 
los honorables colegas, me ha correspondido presentar 
en nombre del Partido Centro Democrático, ponencia 
sobre el acto legislativo para la paz como se le ha llamado 
para abreviarlo, y voy a presentar unas consideraciones 
para sustentar el por qué la ponencia presentada es una 
ponencia de archivo.

Primero dice, por medio del cual se establecen 
instrumentos jurídicos para los desarrollos normativos 
necesarios para facilitar y asegurar la implementación 

de una paz estable y duradera.
El primer error nuevamente que se comete, se comete 

desde el título del acto legislativo, aquí, ¿vamos a ser 
o estamos legislando?, estamos creando un congresito, 
para que ese congresito abrevie el procedimiento que 
van a tener, que aquí en adelante leyes y proyectos de 

esa manera con la guerrilla narcoterrorista de la FARC, 
pero no con los demás grupos, aquí no está el ELN, 
aquí no están las Bacrim, aquí no hay otro tipo de orga-
nizaciones criminales¡ entonces desde el mismo título 
hay un error muy grande, pero permítame además decir 
que nosotros en Colombia hemos realizado diferentes 
cambios, hemos adelantado proyectos de ley, hemos 
afectado la Constitución, ya pensando en este proceso 
que lleva más de tres años en La Habana, cumplidos 
el pasado 19 de noviembre precisamente, pero que de 
tiempo atrás se viene negociando clandestinamente con 
la narcoguerrilla terrorista de las FARC, y con base en 
este procedimiento o en este proceso en La Habana, se 
tramitó aquí el marco jurídico para la paz que terminó 
siendo un saludo a la bandera porque los señores de la 
FARC, reiteradamente dijeron que no estaban de acuerdo 
con ese marco jurídico y entonces hay que hacerles otro 
marco de acuerdo a lo que ellos digan.

Yo le pediría a una de las personas que trabajan conmi-
go que me traiga una imagen que ilustra muy fácilmente 

lo que es el cambio de la Constitución. Pero mientras tanto 
desde el mismo preámbulo de la Constitución hablamos 
del derecho a la paz y de la obligación, materializado 
después también en el artículo 22 de la Constitución 
Nacional, claro, es un deber que tenemos y un derecho 
consagrado, ¿quién no quiere vivir en paz?, pero nosotros 
estamos invirtiendo los valores en Colombia, aquí por 
ejemplo la presunción de inocencia se acabó y entonces 
al acusado le corresponde ahorita probar su inocencia y 
al Estado ya no le corresponde probar la culpabilidad, 

situación jurídica, pero a los guerrilleros de las FARC 
se les indulta sin ninguna contraprestación.

Yo quise traer aquí este dumi, simplemente para 
que vean este letrero, está el señor Timochenco con un 
letrero que dice, yo soy la paz, si la quieren hagan lo 
que yo diga, y tampoco es que para conseguir la paz 
tengamos que hacer lo que la narcoguerrilla terrorista de 
la FARC digan, todos queremos vivir más en paz, todos 
queremos vivir tranquilamente, pero en esa inversión de 
valores de la que hablaba, no se puede obligar a quienes 
estamos cumpliendo con el deber constitucional, si lo 
quieren llamar de esa manera y no el derecho, o el deber 
y el derecho de vivir en paz, todos los que estamos aquí 
más el 99.99% de los colombianos queremos vivir en 
paz y aportamos para vivir en paz, la pregunta es, ¿si 
para obligar a los, o más bien, si para hacer efectivo el 
deber y el derecho de vivir en paz tenemos que obligar 
a ese 99.99 o si tenemos que obligar es a quienes están 
atentando contra ese derecho legítimo que tenemos todos 
los colombianos de vivir en paz, que son en este caso los 
narcoguerrilleros de las FARC, los narcocriminales de las 
Bacrim, los narcoguerrilleros del ELN, a ellos tenemos 
que obligarlos, y también se puede obligar mediante una 
mesa de negociación? Nosotros no estamos diciendo 
que no se sienten, que no nos podemos sentar a hablar 
con los terroristas, no, podemos sentarnos a hablar y el 
Estado puede ceder, en algunas cosas, como que, como 
las penas por ejemplo, como la reducción de penas de 
cero cárcel a quienes simplemente están acusados de 
delitos políticos, como la posibilidad de que quienes 
tienen acusaciones de delitos de lesa humanidad, de crí-
menes atroces, tengan una reducción en su pena, pero no 
podemos por simplemente el argumento de vivir en paz 
permitir que Colombia destruya la Constitución, destruir 
el Estado de derecho, quedemos sin un soporte jurídico, 
quedemos sin un ordenamiento jurídico que además 
la Constitución le da vida al resto de las instituciones, 
incluido por supuesto a la forma de legislar. 

Nosotros en Colombia hemos visto cómo se han 
hecho esfuerzos durante muchos años, de hablar con 
grupos al margen de la ley, criminales, terroristas, en 

han hecho concesiones, pero lo que estamos viendo 
hoy independientemente, aquí voy a hacer un parénte-
sis, independientemente de las críticas que tengamos 
nosotros frente a cómo se ha llevado el proceso en la 
clandestinidad entre Enrique Santos y Timochenco, 
independientemente de esa crítica nosotros estamos 
tramitando aquí algo que nos corresponde, y es un acto 
legislativo que está, óiganme bien, que está acabando 
con la Constitución, le estamos poniendo un explosivo 
a la Constitución, estamos castrando al Congreso de la 
República, lo estamos dejando sin funciones, hay que 
recordar que nosotros tenemos la facultad como consti-
tuyente derivado porque son los ciudadanos, el pueblo 
con su voto los que nos han entregado ese mandato, y 
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por eso tenemos una legitimidad y por eso el Gobierno 
nacional no puede por ejemplo cambiar la Constitución, 
aquí está reunido los que elegimos, los que eligieron a 
Santos, y los que votamos por otras opciones distintas 
a Juan Manuel Santos, por eso este conjunto de Con-
gresistas estamos legitimados para hacer las leyes, para 

En nombre de la Constitución, perdón en nombre 
de la paz no se puede afectar la Constitución Nacional, 
y que pretende este acto legislativo, para ilustración de 
los televidentes y de los colegas, este acto legislativo 
pretende coger esa legitimidad que le entrega el pueblo 
colombiano que es el constituyente primario, es decir, 
que puede cambiar la Constitución, el único que puede 

-
mos haciendo aquí en el Congreso de la República tiene 
varios aspectos.

El primero de ellos, la composición de esta Comisión 
legislativa especial, esta Comisión legislativa especial 
que ya de alguna manera le quita las funciones a las 
Comisiones legalmente constituidas, a las Comisiones 
Constitucionales, y crea un cuerpo donde vamos a parti-
cipar quienes hacemos parte de las Comisiones Primeras 
de Cámara y Primera del Senado y 12 miembros adicio-
nales, aquí ya hay por supuesto una primera sustitución 
de la Constitución, porque, vuelvo y repito porque hay 
un principio democrático dentro de la Constitución, que 
es la que nos permite a nosotros hacer las leyes, y este 
gobierno, este Congreso de 268 miembros va a pasar 
simplemente a tener un congresito dentro del Congre-
so, que a la hora del té no va a ser ningún congresito 
sino simplemente un Comité de aplausos, y ahora voy 
a explicar por qué.

Pero este Congresito que va a estar integrado por 
solamente las Comisiones Primeras de Cámara y de 
Senado, va a tener como dijo el honorable Representante 
Heriberto Sanabria mi amigo en la Comisión Primera, 
12 apóstoles más, y quién sabe por qué le llaman 12 
apóstoles, lo cierto es apreciados colegas que no creo 
que vayan a ser más Congresistas los que hagan parte de 
ese comité de aplausos, porque, porque a pesar de que 
en el Senado de la República le quitaron la posibilidad 
planteada inicialmente para que ciudadanos no congre-
sistas pudiesen hacer parte de esta Comisión, el Senador 
Hernán Andrade Serrano, me imagino yo haciéndole un 
mandado al gobierno, presentó una constancia, constancia 
que fue leída a última hora, y a altas horas de la noche 
cuando terminamos el debate en la Comisión Primera, 
para que es presentada esta constancia de última hora, 
para no afectar el principio de consecutividad, y para 
decir que efectivamente en todos los debates se ha 
tenido en cuenta que miembros de este congresito o 
de este comité de aplausos puedan ser ciudadanos no 
congresistas, en otras palabras más directas, quieren 
traer a 12 criminales narcoterroristas de la FARC a que 
vengan a legislar en causa propia, y eso por supuesto no 
lo deberíamos permitir por ninguna naturaleza, pero no 

-

procedimiento especial para la paz, este procedimiento 
especial para la paz, perdón este procedimiento legis-
lativo llamado especial para la paz, no es otra cosa que 
coger lo que está planteado de cómo se hacen las leyes, 
cual es el procedimiento, pero sobre todo de cómo se 

legislativos y destruirlos, este procedimiento es además 
un procedimiento Express, ya no se van a necesitar 

cuatro debates para hacer las leyes de la República, ni 

pronunciamientos en diferentes sentencias de la Corte 
Constitucional, previendo precisamente la importancia 
del procedimiento o de vigilar el procedimiento para 

más adelante me voy a referir a ella.
Ahora para tramitar un proyecto de ley, simplemente 

se va a analizar, se va a debatir en el Comité de aplausos, 
para llamarle de alguna manera esa Comisión Especial 
para la Paz, y luego en la Plenaria de una de las Cámaras 
simultáneas, pero ojo Colombia les voy a decir, nosotros 
en el Congreso de la República vamos a quedar supre-
mamente castrados, porque no va a haber posibilidad 

gobierno, es decir, a nosotros el pueblo nos elige para 

pero no lo vamos a poder hacer, excepto óiganme bien 
el excepto, si se hace en el primer debate, es decir en el 
Comité de Aplausos o Comisión Especial para la Paz, 
si se hace ahí tiene que tener otros dos requisitos, un 
requisito de forma y un requisito de fondo, el requisito de 
forma es que el gobierno llámese me imagino yo porque 
como no sabemos muchas cosas, llámese Enrique Santos, 
Timochenco o Juan Manuel Santos le den un chulito un 
visto bueno ese es el procedimiento, y un requisito de 

ustedes honorables Representantes o Senadores de la 
República, debe coincidir con lo que se ha acordado en 
la Habana, para garantizar que no le puede quitar una 
sola coma, que quiere decir esto, que el congresito va a 
ser un Comité de Aplausos, y la Plenaria de la Cámara 
donde van a estar todos ustedes apreciados colegas no 
va a poder hacer absolutamente nada, ni siquiera plan-

Timochenco o de Juan Manuel Santos, nada absoluta-
mente nada, excepto a aplaudir y aprobar; igualmente 
pasará con los proyectos de acto legislativo pese a la 
insistencia de la Corte, aquí de ocho debates vamos a 
pasar a simplemente el debate del Comité de Aplausos 
y nuevamente nos vamos a las Plenarias dé cada una de 
las Cámara, para además restringir también el control de 
constitucionalidad, porque dice que va reducir el término 
a la tercera parte del procedimiento ordinario, así que, 
y que solamente podrá la Corte hacer una revisión del 
procedimiento, no podrá hacer una revisión integral, no 
podrá hacer una revisión material como actualmente lo 
hace a los actos legislativos.

Las características de este procedimiento es que 
vamos a tener además seis meses que podrán ser pro-
rrogables por otros seis meses, que va a iniciar a partir 
de la expedición de este, de la entrada en vigencia de 
este proyecto de acto legislativo y obviamente cuando 
ya esté surtida la refrendación con el hermanito siamés 
que se inventaron aquí del plebiscito, que también es 
inconstitucional como está planteado, para trasladar la 
responsabilidad del Presidente de la República.

Surtida, para molestia de algunos ya me acordé don-
de iba en el Plebiscito que también es inconstitucional, 
hermano siamés así es. El hermanito siamés entonces 
cuando esté ya refrendado habiendo trasladado esa 
responsabilidad a los colombianos que nada tuvimos 
que ver, ni nosotros ni el resto de los colombianos en lo 
acordado con La Habana, este procedimiento especial 
o este congresito o este Comité de Aplausos entrará en 
vigencia, dice que los proyectos será además de iniciativa 
exclusiva del Gobierno nacional, aquí hay que tener en 
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cuenta lo siguiente, cuando la Constitución dice que 
nosotros en el artículo 374 o 375 si no estoy mal, que 

-
tituyente primario mediante además un referendo, una 
asamblea constituyente o el Congreso de la República, 
en ninguna parte aparece el gobierno, y aquí una de las 
características es todos los proyectos serán solamente de 
iniciativa gubernamental, y dice que se podrán hacer en 
sesiones extraordinarias, es decir, cuando lo quiera hacer, 

este acto legislativo son unas facultades presidenciales 
para la paz, ¿qué es esto?, ya lo recordaba hace unos mi-
nutos como afortunados los venezolanos ya van saliendo 
de su problema, y nosotros vamos entrando apenas, allá 

nosotros vamos entrando a la nuestra, vamos copiando lo 
que fue la ley habilitante en Venezuela para el Presidente 
Chávez, para entregarle aquí unas facultades y que el 
Presidente de la República pueda hacer lo que quiera, 
claro con una excepción les voy a decir cuál, dice que 
podrá expedir decretos con fuerza de ley exclusivamente 
necesarios para facilitar la implementación y desarrollo 

-
ciados colegas ponentes de la ponencia positiva, ¿qué 
quiere decir esto? cual es el límite que tiene el acuerdo 

es absolutamente todo, absolutamente todo, de todo han 
tocado, y además han puesto ya a la guerrilla terroristas 
de la FARC a hablar de todo y hablar de las políticas de 
tierras cuando han sido los mayores despojadores y han 
hablado del tema agropecuario, cuando han sido los que 

han estado hablado ya de temas de seguridad, hace poco 
salió el señor Márquez a hablar de seguridad, hablar de 
justicia que crean un Tribunal de Justicia, eso sí deja claro 
el señor Calarcá, que no es para juzgar a los miembros 
de la FARC, sino que es para juzgar a los responsables 

militares, políticos y empresarios, es decir aparte de 
todas las concesiones ellos van a terminar juzgándonos 
a nosotros como si fuéramos los responsables de lo que 
está pasando en Colombia.

Entonces estas facultades van a ser por 90 días, pero 
se podrán igualmente prorrogar por otros 90 días, la 
manera es muy sencilla por un decreto presidencial, 
algo más parecido a una dictadura difícil, dice que el 
Congreso podrá:

a) El artículo 150 de la Constitución Nacional, nos 
dice que el Congreso podrá en todo tiempo y por ini-

el gobierno, pero aquí en la discusión en la Comisión 
Primera de la Cámara, varios de los colegas se pusieron 
muy molestos porque se pudiese de alguna forma modi-

Otra perla que este acto legislativo para la paz, es 
el Plan de Inversiones para la Paz, en los próximos 20 
años el Gobierno nacional iniciará el Plan Plurianual de 
Inversiones, inversiones del Plan Nacional de Desarrollo 

determinará a los habitantes y los territorios a priorizar, 
será el gobierno, será Timochenco, que los recursos 
del presupuesto nacional serán adicionales, aquí no 
he podido entender, si van a ser parte del presupuesto, 
o si por el contrario van a estar por fuera para romper 
toda la estructura presupuestal que también esta cons-
titucionalizada y también entraríamos por supuesto en 

una sustitución, y entonces surgen unos interrogantes, 
porque vamos a comprometernos con unos gastos sin 

sencilla pero muy técnica, si yo me comprometo en un 
gasto es porque tengo un interés, y por ahora lo único 
que hemos tenido del Gobierno nacional en anuncios 
económicos es que estamos quebrados, es que el próximo 
año va a haber una crisis económica tremenda, entonces 
de dónde el gobierno va a crear esto, la pregunta es, será 
esto populismo del gobierno o ya nos van a decir que 
es populismo parlamentario ¡ojo!, la responsabilidad 
la vamos a tener nosotros, porque somos lo que vamos 
aprobar este acto legislativo y los alcances del acto le-

y como además subirlo aún rango constitucional ¡por 
Dios!, aquí hagámosle un llamado al gobierno, aquí me 
dicen que una honorable Senadora del Partido Verde 
fue la que presentó esta proposición y se la aprobaron y 
que al gobierno o que alguien del gobierno le da miedo 
decirle algo que de pronto lo gritaba yo no sé porque, en 
todo caso a esto si tenemos también que pararle bolas, 
porque la responsabilidad es nuestra apreciados colegas.

Y yo pregunto además, si es que se quiere invertir en 
una zonas que tradicionalmente ha tenido violencia que 
han estado afectadas más por la narco guerrilla terrorista 
de las FARC como en mi departamento, el departamento 
del Huila, el gobierno porque tiene que esperar porque 
no lo hace de una vez entonces y porque no incorpora el 
presupuesto, y porque además le tenemos que entregar 
ese discurso a la guerrilla de las FARC, para decir que 
ese presupuesto adicional es porque la guerrilla terrorista 
de la FARC lo consiguió, que después de matar, después 
del daño al medio ambiente, que después de volar barrios 
enteros, como en Neiva que después de bajar aviones, 
que después de todo lo que han hecho, resultan ahora 
que ellos son los que van a llevar la inversión a la región, 
y dónde está el discurso de ustedes apreciados colegas, 
no son los parlamentarios los que tenemos que hacer 
también una gestión para buscar que el presupuesto sea 
equilibrado, y que pueda llegar a nuestras regiones, yo 
le pregunto a los parlamentarios de la zona afectada por 
la violencia que es casi todo el país, le recuerdo que en 
el debate de control político sobre desaparición forzada 
el único departamento privilegiado San Andrés y Pro-
videncia, el resto en todos los departamentos teníamos 
desaparecidos por las Farc, entonces van a hacer ellos 
los que después de maltratar van a decir, comunidad 
yo ya puedo hacer política no puedo pagar cárcel pero 
además le conseguí estos milloncitos aquí para invertir 
en vías, en escuelas, en puestos de salud, no, eso es una 
irresponsabilidad demasiado grande que por supuesto 
no compartimos.

El derecho parlamentario que hace parte por supuesto 
del derecho constitucional, es el conjunto de normas que 
regulan la actividades nuestras para decirlo de manera 
muy fácil, y que no estamos afectando con este acto 
legislativo, y por qué los proyectos de acto legislativo 
gozan de un procedimiento especial para su trámite, 
debido a la magnitud de las consecuencias si se afecta la 
arquitectura constitucional, el reformar la Constitución 
implica la necesidad inexcusable del cumplimiento de 
los requisitos del trámite, que por su naturaleza vincula 
las decisiones del acto legislativo con las deliberaciones, 
principio democrático, el control constitucional a los 
procedimientos frente a las normas constitucionales se 
fundamenta en que esta es una norma fundamental del 
ordenamiento, la Constitución está dotada de supremacía 
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y rigidez, si no fuera así, si tuviéramos una Constitución 
que no fuera rígida, estaríamos frente a una amenaza 
permanente de estar cambiando la Constitución y las 
normas que nos rigen, por eso la Corte ha dicho, que el 
procedimiento, y por eso el mismo Congreso la estableció 
así, que el procedimiento implica un tiempo más largo 

Parámetros normativos aplicables al control consti-
tucional de los actos legislativos.

Primero: Las normas de la Constitución y el reglamen-
to cuyo cumplimiento es presupuesto básico y necesario 
para la adecuada formación de la voluntad democrática 
de las Cámaras.

Segundo: Están estrechamente relacionadas con la 
materialización de los principios y valores de la Cons-
titución, en especial el principio democrático.

Tercero: una entidad tal que si se desconocen oca-
sionan un vicio de procedimiento en la formación del 
acto legislativo.

La norma de constitucional requiere una mayoría en 
el órgano de representación popular por ser fruto de un 
proceso de aprobación esencialmente reposado y cuidados 
como lo ha reiterado la Corte Constitucional muchas 
veces, esto no puede ser alterado de manera apresurada, 
o por una coyuntura política pasajera, debe ser reposado, 
debe ser analizado y no debe ser a la carrera, porque lo 
digo, en el debate que tuvimos en la Comisión Primera 
el mismo día que comenzó al debate ese mismo día lo 
aprobamos todo, ferrocarriliado, no hubo manera de al-
gunos colegas como dijeron ni de pensar que era lo que 
estaban aprobando, con independencia del procedimiento 
que se utilice, lo cierto es que la Constitución tiene que 
establecer unos requisitos mucho más complejos para 
preservar una estabilidad mínima, que no genere un 
resquebrajamiento al ordenamiento jurídico nacional, 
nosotros podemos reformar la Constitución, claro que 
sí, allá uno de mis colegas coordinadores ponentes a 
propósito que lo hacen muy bien son muy respetuosos 
e inteligentes, recordaban cómo podemos nosotros re-
formar la Constitución, es cierto, es un deber nuestro, 
pero lo que no podemos hacer doctor Carlos Edward es 
sustituir la Constitución, y tal vez hasta antes del 2003 la 
corte no se pronunciaba al respecto, pero a partir de ahí 
la Sentencia C-551, la Corte decidió hacer una revisión 
integral, una revisión también material y no sólo formal 
de los actos legislativos para preservar la esencia de la 
Constitución, la almendra, la pepa de la Constitución, y 
entonces creo digamos también como unos parámetros 
para saber si se estaba sustituyendo la Constitución o no, 
y que dijo, dijo a continuación, si uno de estos parámetros, 
si una de estas condiciones es afectada por una reforma 
constitucional ahí hay sustitución de la Constitución, uno 
de tres, cuál es el primero, cuando se invade el ámbito 
de las libertades y competencias de los ciudadanos, 
el segundo cuando se afecta el funcionamiento de las 
ramas u órganos del poder público porque se le da más 
poder a una de las ramas que a otro, y eso desequilibra 
la estructura fundamenta del estado, y tercero cuando se 
afecta la identidad geológica de la Constitución.

Pues resulta apreciados amigos, que aquí no tenemos 
uno solo de estos parámetros afectados sino los tres, el 
primero de ellos, porque, cuando invade el ámbito de las 
libertades y competencias, porque nosotros tenemos es un 
mandato del pueblo colombiano, y en ese mandato nos ha 
dicho que el Congreso con un número determinado, con 
las Comisiones Constitucionales, con un procedimiento 

establecido, con unos debates previos, con unas mayorías 
establecidas en estos procedimientos podemos reformar 
la Constitución y la ley, y resulta que el gobierno y el 

principio constitucional, este principio del estado de 
derecho, este principio por supuesto democrático, aquí 
estamos afectando el derecho ciudadano, ese voto de 

-
ron, ese voto representado en todos ustedes apreciados 
colegas, ese votó va a ser desechado simplemente por 
este acto legislativo.

Segundo: porque se afecta una de las ramas dándole 
más poder al otro, porque obviamente aquí quien está 
legislando quien va a legislar es el señor presidente la 
rama ejecutiva, aquí no solamente está pidiendo una 
facultades extraordinarias para que mediante decreto ley 
pueda hacer lo que quiera, sino que también reformando 
la composición y el procedimiento, está amarrando al 
Congreso está castrando el Congreso y solamente los 
parlamentarios vamos a ser un gran comité de aplausos, 
solamente para aprobar lo que el gobierno nacional diga, 
dígame si no hay un gran desbalance ahí que obviamente 
afecta el equilibrio de la rama del poder público del fun-
cionamiento del estado, y se constituye en una sustitución 
de la Constitución, y obviamente afecta la identidad 
axiológica de la Constitución porque no hay estado de 
derecho, si no nosotros afectamos la Constitución de esa 
manera la estamos votando al piso, le estamos pegando 
una patada, la estamos rompiendo, le estamos poniendo 
un explosivo, aquí no se respeta la soberanía del pueblo 
que votó por nosotros, y hay por supuesto una afectación 
directa al principio democrático de la Constitución, y un 
desconocimiento para que la Constitución sea tomada 
como la norma de normas.

Voy a pasar rápidamente a la validez de los alcances 
del proyecto de acto legislativo, óigame bien, apreciados 
colegas nosotros, especialmente ustedes que han estado 
pendientes del proceso de la Habana, yo les hago un 
llamado para que si vamos a crear, si vamos a modi-

Constitución lo hagamos de la mejor manera, porque lo 
que estamos haciendo es dejando un problema hacia el 
futuro, ustedes que han defendido el proceso de paz tal 
como está, porque quienes creemos en el proceso, pero 

bueno no vamos a entrar en esa discusión, todos somos 
amigos de la paz, pero ojo, con la validez de los alcances 
que va tener este proyecto de acto legislativo, la Corte 
Constitucional hace un test de validez, y va a mirar.

Uno, Si los alcances tienen precisamente validez, 
y si tiene validez es porque se han cumplido tres con-
diciones. Debe de haber sido producida por el órgano. 
Tres condiciones para que tengan validez los alcances de 
este acto legislativo. Debe de haber sido producida por 
un órgano competente. Debe de haber sido producido a 
través del procedimiento adecuado y no debe entrar en 
contradicción con normas superiores.

Aquí volvemos al mismo tema, la Corte cuando haga 
este test, por más amiga la Corte y los Magistrados del 
proceso de la Habana no sé si lo sea, por las amigas y 
amigos del Presidente de la República no sé si lo sean, 
al hacer una revisión constitucional con los test que 
ellos mismos han desarrollado, van a encontrar incon-
sistencia, problemas y vicios de inconstitucionalidad, no 
va a producirse por el órgano competente porque no lo 
va a ser el Congreso como está contemplado hoy en la 
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constitución y la ley, sino por el Comité de aplausos, o 
congresito o Comité Especial para la Paz.

Debe haber sido producida por el procedimiento 
adecuado, es decir, con los cuatro debates, o los ocho 

y no debe entrar en contradicción con normas superiores 
a ella del mismo sistema jurídico, y aquí obviamente pues 
rompe con todo el esquema constitucional.

El artículo 374, dice que quienes podrán reformar la 
Constitución y vuelvo y repito, el gobierno no aparece 
por ningún lado, y el 375 dice quienes tendrán iniciativa 
para presentar proyectos, y resulta que aquí también 
el gobierno ha limitado la iniciativa, sólo podrán ser 
lo que el gobierno diga, lo que Enrique diga, lo que 
Timochenco diga.

Los alcances de este proyecto de acto legislativo 

las mismas, quedan castrados por la rama ejecutiva 
contrariando la Constitución Política y ampliándole las 
facultades al gobierno, yo quiero que la Cámara enfoque 
aquí este cuadro, si me ayudan por favor, voy a mostrar 

frente a lo que queda en este circulito acá, si me pueden 
ayudar con el que tengo yo en la mano le agradecería 
mucho a quien maneja la Cámara por favor, bueno bási-
camente lo que está abajo es todo el procedimiento que 

y hoy lo que vamos a tener es esto que está aquí en un 
circuito, claramente se ve cómo se afecta esa instrucción 
de la Corte, de hacer un procedimiento más largo, un 

simplemente hacerlo como a las patadas.
La postura en torno al trámite que ha tenido la Corte 

en materia de acto legislativo, ha reiterado que no pueden 
ser caprichosos y que no puede ser una formalidad sin 
sustancia, sino que representan la garantía de un régimen 
constitucional y la supremacía de la Carta.

Apreciados amigos, si la Constitución de un país es 
la fuente de validez del resto del ordenamiento jurídico, 
y crea los órganos del estado, y prescribe la forma como 
se crea el derecho de inferior jerarquía, a su vez las reglas 
que establecen el procedimiento de la reforma constitucio-
nal, tiene que preservarse, tenemos que defenderla, este 
es un llamado apreciados colegas, para que en el uso de 

que en el ejercicio independiente que debe ser lo que de 
alguna forma rija el comportamiento del Congreso de la 
República frente al ejecutivo, no le demos trámite y me 
apoyen archivando este golpe de estado a los derechos 
de los ciudadanos, esto es un monstruo jurídico, esto es 
un adefesio totalmente indefendible, el Centro Democrá-
tico no va a presentar ninguna proposición porque aquí 
no cabe absolutamente nada, no hay como mejorar este 
proyecto que es un monstruo, que no puede tener vida 
porque es romper la Constitución, y además dejar un 
grave precedente sobre nuestro ordenamiento jurídico, 
les agradezco mucho apreciados colegas, le agradezco 
mucho a la Mesa Directiva, señor Presidente mil gracias.

Dirección de Presidencia, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Continúa en consideración el informe de ponencia 
negativa presentada por el Representante Álvaro Her-

nán Prada, tiene el uso de la palabra el Representante 
Carlos Edward Osorio, Representante por favor haga 
uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante Carlos 
Edward Osorio Aguiar:

Presidente muchas gracias, con el debido respeto por 
quienes consideran que se le debe dar trámite inmedia-
tamente, Representante querido y amigo al informe de 
ponencia de archivo sin expresar las razones por las cuales 
quienes somos ponentes de esta iniciativa y rendimos una 
ponencia positiva, pues déjeme decirle especialmente que 
es importante que estos trámites tengan la legitimidad 

Constitución, yo señor Presidente, me tomaré unos mi-
nutos con la venía de ustedes queridos Representantes, 
para exponer las razones por las cuales, no pupitreando 
si no argumentando debemos negar la proposición con la 
que termina el informe del Representante Álvaro Hernán 
Prada, y muy por el contrario debemos proceder, luego a 
discutir la ponencia que el Representante Hernán Penagos 
y el Representante Juan Carlos le sustentarán a renglón 
seguido, pero es que no se puede dejar pasar por alto las 

que archiven el proyecto, y he tomado atenta nota así 
como se hizo en la Comisión Primera de la Cámara, de 
las respetables posiciones de mi compañero de Comisión 
Álvaro Hernán Prada, que por supuesto no compartimos 
y que invitamos a esta plenaria a que no compartan, 
haciendo una precisión de entrada Representante Álva-
ro Hernán Prada, con el debido respeto que usted bien 
sabe que le tengo usted, y a todos los Representantes, 
este proyecto no fue pupitreado en la Comisión Primera, 
este proyecto de la misma manera y en la misma me-
dida como puede dar fe el Representante Juan Carlos 
Lozada y el Representante Hernán Penagos y todos los 
integrantes de la Comisión, fue ampliamente discutido 
en la Comisión, el Representante Álvaro Hernán Prada 
habló durante 47 minutos, y a los 47 minutos terminó 
su intervención no fue interrumpido, y luego hablaron, 
expusieron, argumentaron, idea va idea viene, para 

quedar aquí en el ambiente, fue ampliamente discutido 
en la Comisión Primera, como tendrá que serlo en esta 
plenaria de la Cámara, hará que esta iniciativa señor 

haciendo otra cosa que pretendiendo reformar la Cons-
titución Política de Colombia.

Dijo el Representante Álvaro Hernán Prada, que 
se estaba creando un congresito y que había un error 
desde el título de la iniciativa, uno puede darle muchas 
denominaciones a la Comisión Legislativa Especial que 
en este proyecto se pretende crear, despectivamente si 
se quiere puede llamarla uno congresito, pero lo que 
no se puede soslayar, es que para comenzar todos los 
proyectos según la Constitución Política y la Ley 5ª de 
1992, que pretenden reformar la Constitución Política, 
los proyectos de acto legislativo van a las Comisiones 
Primeras de Senado y de Cámara, eso está vigente hoy, 

-
per legítima, se súper refrenda, se súper consolida, esto 
que peyorativamente se le denomina congresito, doctor 
Álvaro Hernán, con una comisión de Congresistas adi-
cionales tanto de Senado como de Cámara que usted le 
ha llamado 12 apóstoles, y que no sé si sean apóstoles, 
pero lo que sí sé es que en la iniciativa tal como viene 
presentada en la ponencia se trata de Congresistas, inde-
pendientemente de constancias que hayan dejado algunos 



GACETA DEL CONGRESO  43  Lunes, 22 de febrero de 2016 Página 29

Senadores o algunos Representantes, sin perjuicio de la 
consecutiva que usted anticipa, eso para decir que serán 
los Representantes a la Cámara de la Comisión Primera, 
los Representantes o mejor los Senadores de la Comisión 
Primera, y un grupo adicional de Congresistas, léase bien 
u óigase bien Congresistas.

Habló el Representante Álvaro Hernán Prada del 
marco jurídico para la paz como un antecedente, como 
un saludo a la bandera, podrá hacerlo, pero fue la inicia-
tiva entre otras cosas, tuve el honor de ser ponente de la 
misma, fue la iniciativa que le abre un espacio un marco 
jurídico que está en proceso de desarrollo, como está en 
proceso de desarrollo todos los ejercicios de negociación, 
seguramente como esta iniciativa vendrán muchos más, 
porque justamente el derecho es dinámico, este Congreso 
debe estar atento a todos las transformaciones sociales, 
a los movimientos que se dan, y por supuesto si hay que 
reformar un acto legislativo o una ley una y 100 veces 
ese es nuestro deber.

Desde el mismo preámbulo se habla de la paz, se dijo 
acá y eso es cierto, la paz como un valor fundamental, 
como un propósito especial, dice el preámbulo, con el 

-
bianos, la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la 
igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz dentro de 
un marco democrático y participativo, y refrendar esa 
expresión de preámbulo el artículo 22 de la Constitución 
Política, que consagra la paz con un derecho y como 
un deber, como no trabajar en temas de paz cuando esa 
aspiración ese ideal del constituyente de 1991, sigue 
allí en el preámbulo, sigue allí en el artículo 22, pero no 
sigue en la realidad de esta querida y sufrida Colombia, y 
por qué no decirlo todos los Presidentes Álvaro Hernán, 
todos los Presidentes queridos Representantes, desde 
la Constitución 1991, todos los Presidentes a quienes 
respeto, absolutamente a todos sin excepción, han hecho 
esfuerzos por la paz, lo han intentado a su manera, a su 
forma, han tenido sueños de paz, otra cosa es que ese 
sueño no es tan fácil de realizar, y aquí debo reconocer 
muy contrario a las posiciones que permanentemente se 
ventilan en los diferentes sectores políticos, que yo soy 
un convencido de que no el 99.9% de los colombianos 
si no el 100% de los colombianos deseamos la paz, 
todos sin excepción, todos los partidos políticos, otra 
cosa es que visualicemos caminos distintos, espacios 
diferentes para construir este tan anhelado sueño, que se 
acabó la presunción de inocencia, eso no corresponde a 
la verdad, el artículo 29 de la Carta Política sigue incó-
lume, otra cosa es que un proceso de paz impone tomar 
determinaciones que no son las determinaciones que se 
toman normalmente en tiempos de guerra, me explico, 

cualquier tema del diario vivir, estamos pretendiendo 

aspiración fundamental, nacional con un propósito de 
recoger y que tienen todos los colombianos, por eso soy 
un convencido de que en nombre de la paz, si bien es 
cierto no podemos pasar por encima de la Constitución, 
si tenemos que hacer muchos esfuerzos como los que 
estamos haciendo en este mismo están, y aquí debo dejar 
en el ambiente una idea que debe quedar muy clara y que 
es si se quiere uno de los pilares fundamentales de esta 
iniciativa, aquí estamos tratando de construir un camino 
hacia la paz dentro de la institucionalidad, aquí estamos 
buscando realizar ese propósito construir y materializar 
ese sueño con arreglo a la Constitución vigente. 

Generalmente todos los procesos de paz, generalmente 
todas las reformas cuando se sustituye una Constitución, 
lo hacen violentando los procedimientos establecidos en 
la propia Constitución, y aquí para quien menciono esa 

estado, debo decirle que esto se está haciendo de confor-
midad con lo previsto en el artículo 374 y subsiguientes, 
otra cosa distinta es que amparado en ese mismo proce-

justas, con razones argumentadas, unos procedimientos 
que en un momento determinado por ser demasiado 
dispendiosos podrían dar al traste con la materialización 

Ni congresito, ni Comité de aplausos, porque lo que 
tendrán quienes tengan la posibilidad de estar allí me 

-
sistas, más los integrantes de la Comisión Primera de 
Senado y Cámara incluido también las plenarias podrán 
aprobar o improbar por supuesto las iniciativas presenta-

Representantes, que tengamos que darle un tratamiento 

en los tratados internacionales, así como en esos acuerdos 
que suscribe la nación con otras naciones, cuando por 
evidentes razones no nos ponemos en la tarea de discutir 
lo que esas comisiones de negociación hicieron, pues aquí 
en tratándose de la paz hay que generar unas salvaguardas 
que blinden el proceso, insisto, esas reformas no serán 
para cambiar cualquier aspecto de la Constitución, tienen 
un valor supremo, un valor fundamental, un propósito 

en la Comisión legislativa y con el visto bueno, eso tiene 

Aquí se habló del plebiscito, se dijo que era el her-
mano siamés, se dijo también que esa iniciativa atentaba 
también contra la Constitución, pues bien, ese plebiscito 
que no es el tema de este proyecto porque hoy estamos 
discutiendo el proyecto de acto legislativo que pretende 

de reformar la misma, es un proyecto que estuvo la se-
mana pasada en esta plenaria, que se tuvo la oportunidad 
de debatir y de discutir, que no es otra cosa, que una 
garantía para la ciudadanía, para los colombianos, para 
que tengan la posibilidad de decidir si aprueban o no el 

que todo esta iniciativa que hoy estamos tramitando la 
reforma a la Constitución, no tendría sentido ni tendría 
aplicación si acaso el pueblo colombiano llegase a votar 
negativamente ese plebiscito, si no refrendara el acuerdo 

sí, con las mayorías determinadas a través de la ley es-
tatutaria, será el instrumento que le dará viabilidad para 
que este Congreso de la República ponga en aplicación 
la reforma a la Constitución a través de un trámite si 
abreviado, como no, ya no serán ocho debates serán 
tres debates.

Uno, en Comisiones Conjuntas, Primeras de Sena-
do y Cámara incorporada la Comisión adicional de 12 
Congresistas, y también la plenaria del Senado haga su 
tarea y la plenaria de Cámara hará lo propio, es decir, 
que el Senado en su plenaria, la Cámara en su plenaria, 
las Comisiones Primeras que Senado y Cámara que 
tienen normalmente una tarea en estas materias, tendrán 
mucho que decir, tendrán mucho que plantear, y podrán 
o aprobar o improbar las iniciativas.
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Que si es una ley habilitante, no es una ley habilitante, 
aquí no estamos hablando de darle facultades al ejecutivo 
para cualquier cosa, nos estamos circunscribiendo al 
tema de la paz, y hoy en nuestra Constitución nosotros 
tenemos previsto una norma en el artículo 150 que prevé 
la posibilidad de que el Congreso como suele hacerlo, 
como lo hicimos en el Plan de Desarrollo de darle fa-
cultades al Gobierno nacional, para que expida decretos 
con fuerza de ley, esos decretos con fuerza de ley que 
los han utilizado todos los Presidentes sin excepción, 
desde la Constitución 1991, no pueden juzgarse como 
ley habilitante, son decretos que en un ejercicio racional, 

del Congreso de la República y en esta oportunidad se 
otorgan hoy, la Constitución prevé unas facultades hasta 
de seis meses, en este proyecto de acto legislativo lo 
racionalizamos incluso, no hablamos de seis meses, si 
no de 90 días prorrogables por 90 días más, y se juzga 
de que esa prórroga es una imposición dictatorial y se le 
asocia con manifestaciones o prácticas de países vecinos, 
nada más alejado de la realidad.

Se habló del plan de inversiones para la paz, inicia-
tiva que valga decir fue claramente de una Senadora de 
la República, yo estuve en ese debate en la Comisión 
Primera del Senado donde se generó la iniciativa, absolu-
tamente válida, respetable, y porque lo hizo la Senadora 
entonces no tiene validez o importancia, por un lado no es 
coherente ese argumento, querido amigo Representante.

Y ese plan de inversiones para la paz, es un plan de 

impone reconocer una realidad como la que existe hoy, 
-

sajes alejados, en lugares que han sufrido especialmente 
la violencia Presidente y que demandan unas especiales 
inversiones. 

no, queremos y deseamos la paz para este país y creemos 
que los esfuerzos también, de todos los Presidentes sin 
excepción, han sido importantes. 

Pero no podemos negarle esta oportunidad a la paz, 
cuando la tenemos tan cerca. No son los alzados en 
armas quienes esperamos se reconcilie con la sociedad 
civil los que determinarán ese gasto, será el gobierno 
nacional a través de sustituciones, nada distinto dice el 
proyecto. Reformar la Constitución, decían acá, impone 
atender reglas ¡claro que sí! De hecho, para reformar 

ocho debates a tres debates, en la forma ágil, dinámica, 
concentrada, con las Comisiones conjuntas de Senado 
y Cámara, con la Comisión en Legislativa Especial para 
reformar y para que eso sea una norma constitucional, 
le estamos dando a este proyecto los ocho debates que 
normalmente hay que dárseles. ¡Este proyecto tendrá 
segunda vuelta!, aquí estamos justamente en lo que 
sería el segundo debate Cámara o el cuarto debate de la 
primera vuelta. 

Es decir, queridos Representantes, estamos atendiendo 
las reglas vigentes. 

Pero quien dijo que la Constitución Política del 91 

que conozco el discurso de la sustitución constitucional! 
¡Claro que lo hemos estudiado! ¡Claro que lo hemos 
analizado! ¡Claro que es un tema muy importante! 

Tema entre otras cosas, que sin duda alguna, diezma 
y castra, la autonomía y la competencia del Congreso, 
porque la misma Constitución dice en los artículos 241 
y siguientes, que la revisión por parte de la Corte Cons-
titucional se debe circunscribir a aspectos de forma. 
Pero asumiendo como válida, aceptada y reconocida 
esa importante jurisprudencia, que ha hecho tránsito a 
cosa juzgada constitucional a la luz del artículo 243 del 
ordenamiento superior, he de decir que ninguno de los 
aspectos que aquí se mencionan, se cumplen para sostener 
que hay sustitución a la constitución. 

¿Qué se invada el ámbito de libertades y competencias 
básicas de los ciudadanos? No es cierto. 

Estamos acudiendo a uno de los mecanismos para 
reformar la Constitución que es el Congreso, articulo 
374 y ¿quién dijo que el artículo 374 y siguientes, no 

, que se afecte el funcionamiento de las ramas u órganos 
creando un desbalance. El Congreso de la República hará 
una tarea importante. 

Les decía que uno de los tres elementos que ha desa-
rrollado la Corte Constitucional, como elementos propios 

o aplican en este evento. No se invaden el ámbito de 
libertades y competencias básicas de los ciudadanos, en 
esta oportunidad es el Congreso el que está conforme 

eso es legítimo. ¿Que se afecte el funcionamiento de las 

la Constitución!, Ah, ¿que a través de un procedimiento 

¿Que se otorguen unas facultades pro tempore para 

por noventa más? Eso no es nada distinto a lo previsto en 
el artículo 150 hoy vigente y que se afecte la identidad 
de la Constitución, esa apreciación tan general tampoco 
se cumple en esta oportunidad. 

No se da en este caso ni un golpe de estado; porque 
estamos acudiendo al Congreso a través del procedimien-
to ordinario previsto, no es un monstruo, ese monstruo 
solamente está en la imaginación de quien así lo quiere 
ver, y tampoco es un adefesio, es una iniciativa bien 
lograda que defendemos, porque creemos que este es el 
camino más indicado. 

Seguramente quienes piensan distinto podrían in-
dicarnos cuál es el otro camino, pero ante la ausencia 
de una propuesta, valga decirlo, ¡propositiva! tenemos 
que pedirle a esta Honorable Cámara que neguemos la 
proposición de archivo, con la que termina el informe 
del Representante Álvaro Hernán Prada. Muchas gracias 
Presidente. 

Dirección de Presidencia, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Continúa en consideración la proposición de archivo 
del Representante Prada. Anuncio que va a cerrarse la 
discusión, queda cerrada. Representante Samuel Hoyos, 
antes de cerrar la discusión por favor. 

Intervención del honorable Representante Samuel 
Alejandro Hoyos Mejía:

Gracias señor Presidente, nuevamente esta discu-
sión no puede ser la disyuntiva entre la paz o la guerra. 
Como bien lo dijo el Representante Álvaro Hernán 
Prada, pues todos los colombianos queremos la paz y 
el doctor Osorio, pues así lo comprende. La discusión 
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que estamos dando a la proposición de archivo a este 
proyecto de congresito, no es en contra de la paz, es en 
contra de un mecanismo que encontramos arbitrario e 
ilegítimo, pues viola el principio de representación en 
la medida en que niega la posibilidad de participar en el 
proceso, en el procedimiento legislativo, a la mayoría de 
Congresistas que componemos el parlamento colombiano 
y que hemos sido elegidos soberanamente por el pueblo. 
Acá no hay Congresistas de primera y de segunda, ¿por 
qué unos sí y otros no? 

Estaríamos desconociendo la voluntad de los colom-
bianos, al excluir de este congresito que quieren hacer, 
a diferentes representantes de diferentes sectores de la 
sociedad. Nuevamente es como volver a bajar el umbral. 
Entre todos Representantes y Senadores, representamos 
a la totalidad de los colombianos que ejercieron su de-
recho al voto, extraer, fraccionar al Congreso, pues es 
desconocer a la otra mayoría que no participará de este 
congresito. 

¿Quiénes son las Comisiones Primeras y 12 
Congresistas más, para tomar decisiones en nombre de 
48 millones de colombianos? 

¿Qué legitimidad tienen, qué legitimidad tiene un 
congresito que no es elegido por los colombianos, si 
no por el gobierno nacional? Este Congresito no sólo 
desconoce la voluntad del pueblo colombiano, sino que 
desconocía el propio. 

Acaba con la división que debe haber entre las 
ramas del poder público, porque esos Representantes 
del Congresito no tendrán iniciativa legislativa, sólo 
serán unos tramitadores, unos notarios de la voluntad 
del gobierno nacional. Los Parlamentos tiene entre sus 
funciones debatir, discutir, aprobar y proponer, en este 
caso le están quitando al Congreso, al legislativo, la 
posibilidad de proponer, la posibilidad de tener inicia-
tiva legislativa. 

Es como a ustedes los eligieron los colombianos, 
y ahora van a endosar ese poder, ese mandato que han 
recibido de los ciudadanos, se lo van a endosar al Pre-
sidente de la República para que él haga lo que le dé la 
gana, se dan facultades extraordinarias al Presidente para 
que legisle por 180 días. 

Cómo se están centrando esas facultades, si en el 
proceso de paz de la Habana se está hablando de ma-
teria agraria, se está hablando de participación política, 
se está hablando de la justicia. Es decir, el Presidente 
podrá legislar sobre lo divino y lo humano, expidiendo 
decretos con fuerza de ley. Esto es una ley habilitante 
amplia, que no puntualiza los aspectos sobre los cuales 
el congreso le está dando facultades al Presidente. 

Señores no renuncien a la facultad que tienen, no 
renuncien a tomar decisiones y para eso fueron elegi-
dos por millones de colombianos, este Congresito es 

aprobaron el plebiscito, ahora tenemos que aprobar un 
congresito. ¿Por qué esta paz no puede ser tramitada 
por los procedimientos normales, señor Presidente? 
Ustedes estimados colegas, tienen en su poder la ca-
pacidad de decir sí o no, a ciertos aspectos a los que 
se llegue en la Habana. 

Vea, endosar esta facultad que les ha dado el pueblo 
colombiano, se constituye en un engaño a los electores, 
por favor mediten en esto, conserven esa facultad, no 
le entreguen al ejecutivo unos súper poderes con los 
cuales terminará legislando y usurpando las funciones 

del Congreso, no podemos ser nosotros los notarios, ser 
los tramitadores de esta trampa a la democracia. Muchas 
gracias Presidente. 

Dirección de Presidencia, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Representante Ángela María Robledo, ¿va a interve-
nir ahora o en la ponencia positiva si se llegue a negar 
esta? Representante Ángela María Robledo, tiene el uso 
de la palabra. 

Intervención de la honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

Gracias señor Presidente. Yo hablo en condición de 
vocera, nuestro vocero Inti Asprilla está con una incapa-
cidad y me permití intervenir en este momento. 

Y quiero intervenir, así como de igual manera lo hici-
mos con el plebiscito, poder presentar también algunos 
argumentos de porque creemos que hay que votar en 
contra del archivo que presenta el Centro Democrático 
para este proyecto. 

Lo primero; es que cientos de procesos de negocia-
ción en el mundo de procesos de paz, han terminado 
con condiciones de excepcionalidad normativa, para 
permitir el paso de la guerra a la paz o de la dictadura 
a la democracia. 

Así lo pudimos estudiar, conocer, profundizar, en las 
Comisiones de Paz, en los cientos de foros de organiza-
ciones que fueron organizadas o por Naciones Unidas 
o por Fescol y como integrantes de las Comisiones de 
Paz, pudimos escuchar las experiencias de El Salvador, 
de Guatemala, de Uruguay o de Argentina. Estos dos, 

democracias. 
La segunda consideración; es que esta guerra por 

supuesto a partido este país, ha partido a la Colombia, 
el plan de desarrollo habla de tres colombias, nosotros 
hablamos de dos. La Colombia desarrollada, la Colom-
bia próspera, la Colombia que generalmente habitamos 
quienes estamos en las grandes y medianas ciudades 
y lo hemos dicho tantas veces, la Colombia profunda. 

La Colombia sin institucionalidad, sin presencia del 
estado, con las estrategias muchas veces solamente la 
llegada de la bota militar, que en muchas oportunidades, 
muchas veces ni siquiera le devuelve. La Colombia que 

Colombia también que en este proceso de negociación 
con las Farc, gústenos o no, el gobierno le da reconoci-
miento de subversivo y reconoce el carácter del delito 
político que está en la Constitución y se sienta a negociar 
con la guerrilla. 

Algunos les parecerán que con esos narco criminales, 
a otros nos parecerán que hace cincuenta o sesenta años 
la guerrilla se levantó con una causa justa, con unas cau-
sas estructurales de la guerra, que si degrado la guerra, 
pero a esa guerra degradada, concurrieron empresarios, 
Fuerzas Militares, políticos y que ese racero de deterio-
ro, de guerra fratricida entre hermanos y hermanas, ha 
tocado todos los recónditos de esta Colombia y por eso 
hay que buscar una salida a esta guerra. 

El tema de la normatividad para los acuerdos de 
implementación, por supuesto que se requiere un me-

y no es solamente para las Farc, no es solamente para 
Iván Márquez o para Timochenco, ¡no!, es para los 
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campesinos, para los indígenas, para las comunidades 
afro, para los pobladores pobres de la Colombia, que 
necesitan desarrollo rural integral, participación polí-
tica, tareas integrales de sustitución de cultivos ilícitos 
y atención a las víctimas, a los cerca de 8 millones de 
víctimas en Colombia. 

Por supuesto que eso requiere una institucionalidad 
especial y aquí ya ha habido antecedentes de comisio-
nes como estas, la que se creó cuando fue aprobada la 
Constitución del 91 con los alcances distintos, con unas 
facultades distintas, pero esto ya tiene antecedentes. Aquí 
no se trata como se ha dicho de un golpe de estado, aquí 
no se trata de sustituir la Constitución, se trata de que 
Colombia entera y el Congreso de la República, cumplan 
con una tarea, con una misión, que es darle realidad al 
artículo 22 de la Constitución. 

Aquí se han dicho señor Presidente y compañeros, 
bastantes distorsiones acerca de los 3 artículos que pre-
senta este acto legislativo, no es verdad que sea una ley 
habilitante, no es verdad que el Presidente de la República 
puede hacer lo que le da la gana. 

Son 3 artículos transitorios; los dos primeros que 
acotan la responsabilidad del Congreso y del Presidente 
de la República, que establece una prioridad para veinte 
años de ponerle un énfasis especial a la inversión, para 
desarrollar el estado social de derecho. 

Aquí hay que decir que no es verdad que el Congreso 
esté renunciando a sus responsabilidades, por supuesto 

-
dos de la Habana, pero aquí puede haber iniciativa en 
esa comisión legislativa y siempre en las plenarias de 
Cámara y de Senado, se va a dar la aprobación o no 
aprobación a esos proyectos, actos legislativos o leyes 
estatutarias. 

Por eso yo sí considero que lo verdaderamente 
monstruoso, es seguirle dando aliento a esta guerra entre 
hermanos y entre hermanas y que es nuestra responsa-
bilidad buscar esta institucionalidad. Entre otras, es una 
institucionalidad que igual es iniciativa del Congreso y 
que ojalá también pueda ser discutida en la mesa de la 
Habana. Porque como bien lo digo y así le moleste a 
quien le molesta, en las Farc integrantes también hay 
personas que se han soñado con un país distinto, que se 
sueñan con la Colombia en paz y una Colombia justa, 
así como muchos de nosotros lo hemos hecho como 
copresidentes de la Comisión de Paz, que llevamos cinco 
años buscando con que se haga realidad esta salida del 

Presidente. 
Dirección de Presidencia, Alfredo Rafael Deluque 

Zuleta:
Anuncio que va a cerrarse la discusión, sobre esta 

ponencia negativa del Representante Álvaro Hernán 
Prada. Anuncio que va a cerrarse. Queda cerrada. Señor 
Secretario, por favor abra el registro. Votando sí, se aprue-
ba la ponencia negativa, de manera tal que el proyecto 
se archivaría. Votando no, se archivaría la ponencia y 
continuaríamos en el debate con la ponencia positiva. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la ponencia negativa, 
archivando o no este proyecto. Señores Representantes 
pueden votar. 

Intervención del honorable Representante Carlos 
Edward Osorio Aguiar:

Presidente, Carlos Edward Osorio vota no. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Carlos Edward Osorio vota no. Estamos en vo-

tación de la ponencia negativa. Si se votan sí, se 
archiva el proyecto. Si votan no, continúa el debate 
y se tramitara la ponencia positiva más adelante. 
Oscar Darío Pérez, vota sí. Ciro Ramírez, vota sí. 
Pierre García, vota sí. 

Dirección de Presidencia, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Señor Secretario, cierre el registro por favor. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro. La votación es la siguiente. Por 

el Sí, 14 votos electrónicos, 3 manuales, para un total 
por el Sí, de 17 votos. Por el No, 93 votos electrónicos 
y uno manual, para un total por el No, de 94 votos. 

Señor Presidente ha sido negada la proposición, que 

negativa, el archivo de este proyecto. 
Publicación registros de votación
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Dirección de Presidencia, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Por favor señor Secretario, dele lectura a la ponencia 
positiva que está radicada también en la Secretaría. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La ponencia positiva termina con la siguiente pro-
posición: 

Por las anteriores consideraciones, nos permitimos 
solicitar a los miembros de la plenaria de la Cámara de 
Representantes, dar segundo debate en primera vuelta 
al Proyecto de Acto Legislativo 04 de 2015 Senado, 
157 de 2015 Cámara. 

Por medio del cual se establecen instrumentos jurí-
dicos, para los desarrollos normativos necesarios para 

paz estable y duradera. De acuerdo al texto aprobado 
en la honorable Comisión Primera, de la Cámara de 
Representantes. 

Firman; Representantes Hernán Penagos Giraldo, Juan 
Carlos Lozada Vargas, Carlos Edward Osorio, Norbey 
Marulanda Muñoz, Oscar Fernando Bravo, Jorge Enrique 
Rozo Rodríguez, Angélica Lozano Correa, Fernando De 
la Peña Márquez. 

Han sido leído señor Presidente, ha sido leída la 
proposición con que termina la ponencia, que busca que 
este proyecto de acto legislativo sea aprobado en primera 
vuelta y dicha ponencia, fue publicada en la Gaceta del 
Congreso número 1010 de 2015. 

Dirección de Presidencia, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

En consideración la ponencia positiva leída. Anuncio 
que va a cerrarse la discusión. Queda cerrada. Por favor 
señor Secretario abra el registro, para votar la ponencia 
positiva. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la ponencia positiva, 
que busca que se le dé segundo debate a este proyecto de 
acto legislativo. Señores de cabina habilitar el sistema. 
Pueden votar señores honorables Representantes. Hernán 
Penagos, vota sí. 

Dirección de Presidencia, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

El Representante Carlos Correa, vota sí. 

Subsecretaria General, Yolanda Duque Naranjo:

Juan Carlos Lozada, vota sí. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Carlos Correa, vota sí. Doctor Iván Darío Agudelo, 
vota sí. 

Dirección de Presidencia, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Señor Secretario por favor cierre el registro. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

-
te: Por el Sí, 84 votos electrónicos, 3 manuales, para 
un total por el Sí, de 87 votos. Por el No, 15 votos 
electrónicos, ninguno manual, para un total por el 
No, de 15 votos. 

Señor Presidente ha sido aprobada la ponencia, que 

a este proyecto de acto legislativo. 
Publicación registros de votación
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Dirección de Presidencia, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Señor Secretario, vamos a continuar con el articulado 
del proyecto de acto legislativo. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, este acto legislativo tiene cuatro 
artículos, los cuales, todos los cuatro tienen proposiciones 

han sido publicadas y hasta el momento ninguna de ellas 
tiene aval del gobierno o de los ponentes. Si usted me 
permite entonces. Parece que hay una que tiene aval 
señor Presidente. Para que le dé el uso de la palabra al 
doctor Hernán Penagos, ponente. 

Dirección de Presidencia, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Miren, vamos primero antes de iniciar la discusión de 
los artículos, vamos a darle la palabra al Representante 
Edward Rodríguez del Centro Democrático y enseguida 
pasamos a que el Representante Penagos, nos explique las 
proposiciones que están presentadas sobre el articulado. 
Representante Edward Rodríguez. 

Intervención honorable Representante Edward 
David Rodríguez Rodríguez:

Presidente muchas gracias. Apreciados compañeros, 
quiero decirles el Centro Democrático si quiere la paz, 
una paz con un blindaje jurídico y un blindaje político, 
una paz que perdure en el tiempo, una paz que nos una 
a todos, una paz que no genere violencia a las futuras 
generaciones y por eso hoy quiero mostrarles en que 

estamos de acuerdo con el Presidente Santos, a propósito 
de este proyecto de acto legislativo. 

Quiero que miremos por un momento lo que nos dice 
el Presidente Santos y en lo cual estamos completamente 
de acuerdo. 

Video
Queridos compañeros, estoy de acuerdo con el Pre-

sidente Santos en que hagamos un referendo, por eso 
se hacía innecesario ese plebiscito. Un referendo donde 
se le pregunte a los colombianos ampliamente, trans-
parentemente, sobre los temas agrarios, sobre tema de 
participación política, sobre el tema de justicia y sobre 
tema de entrega de armas, igual sobre el tema de dro-
gas. Por eso hoy le pido al Presidente Santos, a ustedes 

Presidente cumpla su palabra y estoy de acuerdo con el 
Presidente Santos, en esto también. 

Video
Mire compañeros, no lo digo yo, lo dice el propio Pre-

sidente de la República y es que tenemos que garantizar 
la justicia, la verdad, la reparación y no la repetición. 
Más adelante les mostraré que piensan o cuáles son unos 
de los casos exitosos, en un verdadero proceso de paz. 

Pero a propósito de esto; Presidente Álvaro Uribe, la 
bancada del Centro Democrático ha sido propositiva, ha 
sido una bancada que quiere la paz, pero no a cualquier 
precio y por eso hemos dicho, ¡listo! empecemos, ha-
gamos un tema de justicia, donde exista una reclusión 
en unas granjas ¡ojo! con condiciones penitenciarias,  ¿ 
esto por qué?, es para que se blinden ante la Corte Penal 
Internacional, para que en el futuro, el próximo Presidente 
no tenga el chicharrón o el problema, que cuando capturen 
a uno de estos ex miembros de las Farc y la Corte Penal 
Internacional asuma competencia, nosotros no tengamos 
que mirar cómo solucionamos el problema. Por eso le 
pedimos al Presidente Juan Manuel Santos que cumpla, 
que honre su palabra y estoy también de acuerdo en el 
tema de entrega de armas. Mire lo que dice a propósito 
el Presidente Juan Manuel Santos, en el tema de armas. 

Video
Hay que entregar las armas, ¡pero ojo! es diferente la 

entrega de armas a la dejación. Yo siempre he dicho que 
hay que tener cuidado con el lenguaje de las Farc. Por 
qué ¿qué es entrega para nosotros?, pues que fácilmente 
se las entregan al gobierno, hagamos una escultura o 
efectivamente digamos aquí no pasó nada, pero que no 
existan más armas. ¡Bienvenido eso! 

Pero no como lo pretenden las Farc, que no es otra 
cosa que dejación y ellos mismos lo han dicho, la pro-

a seguir conservando las armas, las van a tener por si 
les incumplen. Ellos acceden a un derecho que si el go-
bierno no les cumple, puedan volver a tomar las armas, 
por eso yo estoy de acuerdo en la entrega de armas y no 
en la dejación. 

En el tema de curules; totalmente de acuerdo. Miren lo 
que dice el Presidente. Gratis no, se lo tienen que ganar, 
miren como es el Presidente, coherente con nosotros, yo 
creo totalmente lo mismo. 

Video
Pero que aquellos que cometieron crímenes atroces 

hay que decirles la verdad señores, la Constitución y 
los Tratados Internacionales les permiten hacer política, 
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acceder. ¡Los de base bienvenidos!, ¡que hagan política!, 
que se ganen las curules como ustedes les ha tocado, 
con el sudor de la frente, durísimo, conversando con los 
ciudadanos, yo apoyo ese tema, que se ganen las curules 
los que no han cometido crímenes de lesa humanidad, 
crímenes atroces; pero que se las ganen como todos 
nosotros en el Congreso, apunta de buenas relaciones 
con los ciudadanos, de convencer con ideas. 

Pero por último quiero terminar con esto. En días 
pasados compañeros, tuve la oportunidad de asistir al 
premio nacional de paz ¡oh belleza! eso, me llenó de 
orgullo, me lleno de fe, construir un verdadero proceso 
de paz. Quiero que miremos lo que dice Presidente 

a propósito el que les va a hablar. 
Video
El que pide perdón de corazón alcanza misericordia, 

esto a propósito de las personas que sufrieron los críme-
nes de los paramilitares, condenable desde todo punto de 

sobre la importancia de hacer un verdadero proceso 
de paz, donde exista la justicia, donde se reparen a las 
víctimas como ocurrió con los paramilitares, donde se 
perdone de corazón. 

Mire, este tipo Juancho Dique decía; yo me creía el 
dueño de la vida de los demás y me arrepiento y les pido 
perdón. A eso, a eso es que queremos llegar, para que 
nuestra historia escriba que no se volvieron a repetir esos 
actos de violencia, que a nada, ni a nadie, ni a ningún 
colombiano le gusta. Muchas gracias señor Presidente. 

Dirección de Presidencia, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Continúa en consideración la ponencia positiva. 
Vamos a darle la palabra a uno de los Representantes 
ponentes, al Representante Juan Carlos Lozada. Pero 
antes le preguntamos a la plenaria ¿si se declara en 
sesión permanente? 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Así lo quiere señor Presidente. 
Dirección de Presidencia, Alfredo Rafael Deluque 

Zuleta:
Representante Lozada, por favor. 
Intervención del honorable Representante Juan 

Carlos Lozada Vargas:
Muchas gracias señor Presidente. Yo quiero en primera 

medida, saludar a mis compañeros de la plenaria de la 
Cámara de Representantes. Quiero hacer una intervención 
rápida, en parte como respuesta a lo aquí expuesto por 
mi compañero y amigo, el doctor Edward Rodríguez del 
Centro Democrático. 

Mire, el espíritu principal de este acto legislativo 
para la paz, es el de darle herramientas a la nación para 
poder implementar de la manera más rápida, efectiva 
y asegurar de esa manera esa implementación de los 
acuerdos, a los que ojalá podamos llegar y estoy seguro 
llegaremos en la Habana. Porque no hay nada más pe-
ligroso y así lo han mostrado los diferentes procesos de 
paz del mundo, la historia de las negociaciones de paz, 
han demostrado como el período más crítico, más difícil, 
más complicado, es justamente aquel inmediatamente 

doctor Lara, en su máxima expresión, es cuando hay que 

en muchas partes del mundo, han sido a veces aún más 

Como se muestra por ejemplo doctor Ospina en El 

de avanzar rápidamente en la implementación de los 
acuerdos. Porque de no ser así, lo que se generaría en 

-

Colombia. 
Es precisamente lo que queremos evitar, es precisa-

mente lo que queremos hacer con este proyecto de acto 
legislativo; darle mecanismos al Congreso de la República 
y al ejecutivo, para que esos acuerdos de la Habana se 
puedan implementar de la mejor manera y de la manera 
más rápida posible. 

Mire, para quienes aquí desde el atril han dicho que 
este no es un proceso de paz serio; ¡por Dios!, es la pri-
mera vez en la historia de un proceso de paz en Colombia 

se han discutido de manera metódica, siguiendo una 
metodología establecida, donde además se han logrado 
ya acuerdos doctor Alirio Uribe, en varios de los temas 
principales de esa agenda, donde se han dado ya pasos 

partes, por todas las partes. Donde ha habido una amplia 
participación, tanto de las Fuerzas Militares por primera 
vez realmente en un proceso de paz, como de las víctimas 

Donde además, así algunos critiquen que este proceso 
de paz lleva más de tres años, pues es que yo solamente 
les pongo el ejemplo del acuerdo al cual se llegó en 
Filipinas el año pasado, cuya negociación empezó en 
1997. ¿Cuántos años son esos doctor Jack Housni? Del 
97 al 2014, casi 17años de negociación para llegar a un 
acuerdo con la guerrilla Moro Islámica en Filipinas de 
liberación. Doctor Rodrigo Lara, usted que conoce muy 
bien esa historia ¡17 años de negociación! 

Aquí en Colombia, precisamente la celeridad de este 

la manera seria en que un equipo negociador de primer 
nivel, que yo no creo que tenga de ninguna manera nin-
gún ciudadano de Colombia que temer, con respecto a 
la seriedad del alto Comisionado para la paz el doctor 
Jaramillo o del Jefe Negociador por parte del estado 
colombiano, el doctor Humberto de la Calle. 

¡Creo que es al contrario! Creo que hoy el pueblo 
colombiano confía, confía plenamente en su equipo 
negociador, si bien desconfía terriblemente de las Farc 
¡obviamente!, es que estamos negociando con el enemigo, 
es que se está llegando a unos acuerdos con gente que ha 
cometido graves delitos en nuestro país ¡por supuesto!, 
el pueblo colombiano tiene todo el derecho del mundo 

negociador que no ha cedido un milímetro, no como 
aquí se ha dicho que el equipo negociador le abrió las 
puertas a que aquí se negocie todo, dijo un representante. 

Aquí hay una agenda, no se ha salido de esa agenda, 
se han llegado a acuerdos sobre temas verdaderamente 
estructurales de los problemas de nuestro país, una agenda 

-
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rante décadas ha azotado a nuestro país, por supuesto que 

ser la participación política de la guerrilla, pero no sólo 
eso doctora Ángela María Robledo, aquí hace muchos 
años que estamos en mora de tener un verdadero estatuto 
de la oposición, eso es algo que es apenas natural en una 
democracia, pues qué bueno que eso se pueda discutir. 

Yo no sé dónde será que dicen que el estado co-
lombiano ha cedido, ¿será que habremos cedido, en 
términos de la propiedad privada? ¿Será que habremos 
cedido, en términos de la legitimidad del estado? ¿Será 
que habremos cedido, en términos del valor de nuestras 
instituciones democráticas? ¡Nada de eso ha sido tocado 
en la Habana! Y precisamente por eso hemos podido 
avanzar y estamos hoy en un punto histórico, histórico 
porque esta negociación tiene un verdadero futuro para 
Colombia, le está planteando un nuevo país de reconci-
liación a este pueblo colombiano que tanto lo necesita. 

¿Y cómo no? En esas circunstancias históricas, como 
lo decía mi compañero Carlos Osorio, darle al gobierno 
nacional las herramientas a través de las facultades 
presidenciales para la paz, para que pueda sacar unos 
decretos reglamentarios, con fuerza de ley, que le permitan 
avanzar en la implementación de estos acuerdos. 

Que además es este gobierno quien tiene el mandato 
no solamente constitucional, sino la legitimidad popular 
para sacarlos adelante. 

Y por otra parte, el Presidente de la República haciendo 
caso omiso a la demanda reiterada de las Farc, de que 
aquí hay que cerrar este Congreso y que hay más bien 
que crear una Asamblea Nacional Constituyente, que 
en eso está de acuerdo el Centro Democrático con las 
Farc. Haciendo caso omiso a esa petición reiterada de 
la guerrilla de las Farc, el gobierno nacional quiere que 
se haga a través de la legitimidad de este Congreso las 
reformas necesarias y por eso plantea este procedimiento 
especial, legislativo para la paz. Aquí nadie está creando 
ningún congresito, ni cerrando este Congreso como lo 
proponen las Farc. Muy por el contrario, precisamente 
porque tenemos nosotros aquí todos, la legitimidad del 

los colombianos, de todos los que aquí tenemos asiento, 
es que esto tiene una legitimidad al frente del país. 

Que sea por este Congreso, por el que tenga que pasar 
las reformas que se necesitan para implementar los acuer-
dos de la Habana y por eso hay aquí unas reglas de juego 
para ese procedimiento especial, que no tienen nada del 
otro mundo y que no voy a explicar en detalle, puesto que 
ya lo hizo mi compañero Carlos Osorio y creo que se va 

cuando tengamos que analizar las diferentes proposicio-
nes. Este es un proyecto importantísimo, histórico, que 
nos da las herramientas para cumplir el verdadero sueño 

una paz estable y duradera. Muchas gracias. 
Dirección de Presidencia, Alfredo Rafael Deluque 

Zuleta:
Vamos a empezar el articulado del proyecto de ley. 

Señor Secretario, vamos a empezar artículo por artículo, 
vamos a votar. 

Quisiera entonces que me informen, que constancias 
existen sobre el artículo primero. Representante Navas 
por favor, mientras organizan las proposiciones por favor 
haga uso de la palabra. 

Intervención del honorable Representante Carlos 
Germán Navas Talero:

Mire compañeros, aquí se ha especulado mucho con 
la denominación de congresito y eso no es cierto. ¡To-
dos ustedes seguirán legislando!, alguien dijo acá, que 
nosotros íbamos a entregar la potestad legislativa, No 
la vamos a entregar ¡falso! 

Lo que pasa es que las Comisiones Primeras van 
a sesionar conjuntamente Cámara y Senado, como 
lo hemos hecho en otros proyectos de ley. Aquí para 
efecto constitucional se va a hacer así y se aumenta el 
número de estas Comisiones, con seis Senadores más y 
seis Representantes más de otras Comisiones, pero en 
ningún momento y que me lo muestren, nosotros vamos 
a entregar las facultades legislativas, se va a acortar el 
procedimiento para legislar, que no es nunca lo mismo, 
Se van a reducir las puertas a cuatro debates, pero no se 
le va a quitar a nadie la posibilidad de intervenir, ¡eso 
no es cierto! Y hago esta observación porque alguien 
dijo hace un momento, que estábamos renunciando a la 
facultad legislativa, que le estamos entregando a terce-
ros. ¡No señor! no estamos entregando nada, estamos 

Pero en primera vuelta y en segunda vuelta, seremos 

esos artículos constitucionales. ¡No estamos delegan-
do en nadie!, fue una equivoca apreciación y algunas 
personas estaban creyendo que era cierto que nos iban 
a castrar políticamente. ¡No es cierto!, se van a reducir 
los términos y se reconforma la Comisión Primera, pero 
nadie, ninguno de ustedes perderá el derecho a opinar 
y votar, llegado el momento de la aprobación del acto 
legislativo. Muchas gracias. 

Dirección de Presidencia, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Representante Germán Carlosama. 
Intervención del honorable Representante 

Germán Bernardo Carlosama López:
Gracias señor Presidente. Como AICO frente a la 

iniciativa de la paz, siempre hemos venido apoyando 
de manera contundente y vuelvo a insistir que aquí en 
este debate, en algunos sitios, en algunos cócteles, se 
puede hablar de continuar con esta guerra o que quizá 
lo que el Presidente, lo que el gobierno y el Congreso 
este haciendo, este mal, pero solamente cuando cada 
uno de nosotros haya vivido en carne propia el horror 
de la guerra, sabe y entiende que cualquier camino para 
buscar la paz, es fundamental y es importante. 

Y he escuchado y siempre lo hago con mucho respe-
to, al doctor Edward Rodríguez, al doctor Prada, quizá 
con algunos argumentos muy bien sustentados, pero 
quisiera preguntarles ¿si ellos han tenido o han sufrido 
en carne propia donde algún familiar haya sido muerto o 
desaparecido o secuestrado?, porque hablar sin conocer 
ese contexto, ese escenario, quizá es hablar cosas que 
no son las fundamentales. 

Nosotros los que hemos padecido en los territorios, 
los que sufrimos ese día a día de la guerra, los que hemos 
puesto los muertos, donde nuestros niños no pueden 
corren el campo por temor a tropezarse con una mina 
antipersonal, sabemos y entendemos y por eso lo he-
mos querido apoyar, a este gobierno, al Presidente Juan 
Manuel Santos para que se la juegue por la paz como 
aquí lo estamos haciendo y que contribuyo para que este 
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instrumento jurídico salga adelante. Simplemente decirle 
doctor Juan Fernando Cristo, usted que también ha sido 
defensor de las minorías étnicas, quisiéramos que quede 
un poco más claro en esta Comisión Legal que se va a 
conformar por doce personas, se habla de minorías étnicas 
pero no se diferencia entre afros e indígenas, que sería 
muy importante allí señor Ministro, que quede estipulado 
un Representante de los pueblos indígenas, del Congreso 
y un Representante de los hermanos Afro, porque tenemos 
contextos distintos, cosmovisiones distintas, formas de 
pensar distintas, incluso formas organizativas distintas. 

Porque para las comunidades indígenas existen los 
resguardos, los hábitos, mientras para que los hermanos 
afro, los Concejos comunitarios, y lo que nos ha tenido 
poco preocupados, es que si bien avalamos el proceso. 
Si bien avalamos el proceso de paz, no hemos estado 
inmersos como quisiéramos, los pueblos indígenas y 
afros, en los diferentes diálogos con la Habana y con 
el gobierno, porque no se puede de pronto menoscabar 
los derechos que las minorías étnicas han conseguido 
también en pretexto del proceso de paz. 

Y lo digo porque nos comentaban, que parece ser que 
algunas zonas de reserva campesina que se quieren dar en 
virtud del proceso de paz, puedan afectar los territorios 
indígenas y que eso sería entonces, ponernos a pelear y 
a discutir entre nosotros, las personas de los diferentes 
sectores sociales. 

Y ahí que hemos radicado una proposición, pero 
la hemos decidido dejar como constancia doctor Juan 
Fernando Cristo, para que esté en ese grupo de los 
doce Congresistas un compañero Congresista Afro y 
otro Indígena, para poder avanzar. Así como se dio en 
la Constitución del 91, que fue muy importante para 
defender los derechos de las minorías étnicas. Por lo 
demás, avalamos estos mecanismos que son necesarios 
e importantes para que este proceso de paz se dé. 

Y ojalá, terminaría haciéndoles una invitación a los 
compañeros del Centro Democrático muy respetuosa; la 
paz debe iniciar y fortalecerse desde aquí mismo desde 
el Congreso, desde las palabras que se dicen, porque 
tildar de narcoterroristas a unas personas cuando no se 

inclusive ha sido más dañina en algunos escenarios, no 
considero que ayuda a fortalecer este proceso de paz y 
la guerra. Las cosas o las palabras lesivas, precisamente 
lo que engendran es mucha más violencia. Gracias señor 
Presidente. 

Dirección de Presidencia, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Representante Carlos Guevara. 
Intervención del honorable Representante Carlos 

Eduardo Guevara Villabón:
Presidente, muy corto. Nosotros radicamos una 

proposición, que va un poco en el sentido de lo que 
manifestaba el doctor Carlosama, de poder garantizar 
que todas las expresiones políticas, estén participando 
de esa Comisión Legislativa Especial. 

No se podría hablar de paz si alguna de estas voces 
es silenciada, sobre todo de aquellos partidos minori-
tarios que han hecho un esfuerzo en las regiones, que 
han hecho un esfuerzo con sus grupos étnicos, que han 
venido representando las expresiones minoritarias en 
este Congreso de la República. 

Yo entiendo que el diseño institucional que se viene 
presentando, es un diseño para poder agilizar e imple-
mentar rápidamente los acuerdos de la Habana y lo 
acompañamos. ¿Por qué?, porque cada bancada va a 
tener allí una voz, que va a recoger las inquietudes de 
cada uno de los partidos políticos y las va a llevar allí a 
la Comisión Especial. 

Es decir, que el esfuerzo le corresponde a cada banca-
da, para que cuando se tenga que asumir los temas, pues 
haya un ejercicio previo a nivel de cada partido político, 
para que su Representante pueda allí expresar su voz. 

Y por eso Presidente, consideramos ¡vital! que todos 
los movimientos políticos, todas las expresiones, tanto 
étnicas como afro descendientes, tengamos la posibilidad 
de hacer parte de esta Comisión. Como quedo redactado, 
quedo establecido como bancadas, pero la expresión 
proporcionalidad, podía dar margen a que bancadas 
pequeñas como la nuestra, el MIRA desaparezca o esté 
cobijada bajo el título de independientes y no tengamos 
la voz y sobre todo la posibilidad, de presentar las mo-

se vayan a tramitar. 
Porque como quedo diseñado, la plenaria no tendrá 

oportunidad de hacer cambios sustantivos, solamente 
si el gobierno los avala, pero tácticamente limitaría la 
acción y sobre todo la posibilidad propositiva de cualquier 
expresión política en el Congreso. 

Entonces Presidente, radicamos una proposición en 
ese sentido, el señor Ministro la conoce, vamos a dejarla 
como constancia, pero no se puede construir paz señor 
Ministro Cristo, si una expresión política queda sin 
posibilidad de participar directamente en esta comisión. 

En caso nuestro, no tenemos ni Representantes de la 
Comisión Primera, ni Senadores en la Comisión Primera 
y esperamos que esos doce adicionales, pues cuenten 
con la posibilidad de representar la voz de todos los 
partidos minoritarios y expresiones políticas, que han 
llegado legítimamente a este Congreso, y que tengamos 
nosotros un cupo allí, Ministro y Presidente, para poder 
también presentar nuestras propuestas, en virtud de este. 

Dirección de Presidencia, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Representante Alirio Uribe. 
Intervención del honorable Representante Alirio 

Uribe Muñoz:
Gracias Presidente. Un saludo para la Mesa Directi-

va, para el Ministerio del Interior. Nosotros como Polo 
Democrático, por supuesto que tenemos toda la inten-
ción de que este acto legislativo avance, a pesar de que 
tenemos claro también, que es un punto que no ha sido 
todavía discutido y no se ha hecho un acuerdo sobre este 
mismo punto en la mesa de negociación, sin embargo 
reconocemos que es importante tener un procedimien-
to, para efectos de agilizar la implementación de los 
acuerdos de paz en lo que tenga que ver con reformas 
constitucionales, leyes estatutarias, leyes ordinarias 
y demás. Nosotros reconocemos la importancia de la 
bilateralidad y reconocemos también la importancia de 

Es decir, nosotros tenemos claro que el gobierno 
negocia en representación de toda la sociedad y que 
por lo tanto en el momento de la implementación de los 
acuerdos, debe respetarse el contenido de los mismos 
y que el desarrollo de los acuerdos por los mecanismos 
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legales que sean, no se traduzcan en una derogatoria de 
los acuerdos o que impidan realmente que se aplique 
el espíritu de los acuerdos. Pero nosotros si queríamos 
pedirle Ministro y nos gustaría una reacción del Ministro, 
sobre el siguiente punto: 

Nosotros tenemos como Polo Democrático y como 
minoría política, la preocupación con la forma como se 
prevé en el artículo primero en el literal B, la composición 
de esta Comisión Legislativa para la paz. 

Porque si bien es cierto, están las Comisiones Prime-
ras y Segundas, como lo planteaba también el MIRA a 
través del doctor Carlos Guevara. A nosotros nos parece 
que en esos doce miembros adicionales, no solamente se 
debería dar la garantía para las comunidad, garantía de 
género, con lo cual estamos totalmente de acuerdo para 
las minorías étnicas, sino que consideramos también he 
invitaríamos a los ponentes y al gobierno, la posibilidad 
de adicionar las minorías políticas. De tal manera que la 
participación garantice, como lo ha planteado el doctor 
Carlos Guevara y vamos a mirar entonces. 

Me parece que a esta altura, cuando ya estamos 

legislativo, sería importante de hacer claridad en que 
las minorías políticas tengan realmente garantizada esa 
participación, en esa Comisión Legislativa Especial para 
la Paz. Muchas gracias Presidente. 

Dirección de Presidencia, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Representante Víctor Correa, por favor termine las 
intervenciones. 

Intervención del honorable Representante Víctor 
Javier Correa Vélez:

Muchas gracias señor Presidente. El contenido de este 
proyecto de acto legislativo, ante todo se da en el marco 
de una discusión política muy profunda que tiene nuestro 
país, no obstante en el estado de derecho, la principal 
característica es que los gobernantes tienen que ceñirse 
a las normas dictadas, y por eso uno de los argumentos 
más fuertes que han presentado, quienes inicialmente 
presentaron la ponencia negativa negada, tenía que ver con 
la inconstitucionalidad del proyecto de acto legislativo 
y yo quisiera ser digamos de alguna forma, hincapié en 
que este argumento es fácilmente rebatible. 

¿Puede el Congreso de la República legislar o 
trasformar la Constitución, por encima de ese papel 
que ha determinado el constituyente primario, que era 
el núcleo duro de la Constitución o que era el escenario 
de la constitución?, ¿Puede entrar a suplantar a pesar, 
de esta forma de entrar a sustituir la Constitución?, 

absolutamente clara en eso. 
Recordándonos un poco la paradoja de la omnipo-

tencia de Santo Tomás de Aquino, que planteaba que un 
ser omnipotente, se preguntaba sin un ser omnipotente 
podría crear una piedra tan pesada que ni el mismo fuera 
capaz de levantarla, y por supuesto cualquiera fuera la 
respuesta, negaba de entrada, ese tema de la omnipotencia 
y por eso en este caso, la Corte ha dicho que no es posible 
que esto ocurra. Que el Congreso de la República, pues 

Lo cierto es que frente a este tema señor Presidente y 
compañeros, quien tiene el último juicio y la valoración 
sobre la constitucionalidad, es la Corte Constitucional 

y este debate y esa discusión, se da en otra espacialidad 
distinta, en otro lugar distinto de nuestro ordenamiento 
constitucional y nuestro ordenamiento como estado social 
de derecho, que es la Corte. 

Entonces no le corresponde siquiera a este Congreso, 
tener que preocuparse si es o no es constitucional, eso 
no tendría que ser el obstáculo para que hiciera trámite 
acá en el Congreso, cuando será la Corte Constitucional 
la que en últimas tendrá que determinar ese argumento 
o la validez de ese argumento. Gracias señor Presidente. 

Dirección de Presidencia, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Representante Penagos, por favor. Vamos a empezar 
con el artículo primero. ¿Cuantas proposiciones tiene el 
artículo 1°? ¿Cuántas de esas proposiciones son avaladas 
por los ponentes? ¿Cuántas de esas proposiciones son no 
avaladas? Y ¿cuántas obviamente, pues han sido retiradas 
sobre ese articulado? Por favor informe. 

Intervención del honorable Representante Hernán 
Penagos Giraldo:

Gracias Presidente. Bueno, frente al artículo primero 
Presidente, hay trece proposiciones, hay una de ellas 
que es acogida por la coordinación de ponentes y los 
ponentes, en consecuencia será avalada. Las otras doce 
proposiciones señor Presidente, no son avaladas pero 
los suscribientes de ellas las dejan como constancia. 
Sin embargo, me piden para efectos de consecutividad 
algunos Representantes, que las referencie de tal manera 
que puedan seguirse debatiendo para la segunda vuelta. 

Entonces Presidente, solamente hay una proposi-
ción por votar que ha sido avalada, que si se lee con el 
artículo principal, quedara como el artículo sustitutivo 
del texto y los que quedan como constancia, son una 
presentada por la doctora Inés Cecilia López, donde se 
establece la manera de elección de los miembros, de 
los doce miembros de la Comisión Legislativa. Otra en 
la que señala la necesidad de aplicar el procedimiento 
ordinario, para cualquier trámite que no quede en el 
acto legislativo. Una tercera, que establece la necesidad 
de que el procedimiento se establezca por una sola vez 
luego de refrendado el acuerdo. 

de ley estatutaria y de los actos legislativos, que se surtan 
a través de la Comisión Legislativa. Y otra proposición 
del doctor Telésforo Pedraza, en donde se busca eliminar 
del literal F del artículo primero, aquella consideración 
que dice “y que cuenten con el aval previo del gobierno 
nacional”; es decir, lo que busca es que el aval del go-
bierno nacional que se exige en el literal F, pues no se 

proposiciones son del doctor Germán Bernardo Carlo-
sama y el doctor Neftalí Correa, que también las deja 
como constancia. La proposición señor Presidente que 

Cecilia López y voy a leer como quedaría el artículo 
transitorio de ese artículo 1°. 

Modifíquese el primer inciso del artículo 1° del pro-
yecto de acto legislativo así: 

Artículo 1°. La Constitución Política tendrá un nuevo 
artículo transitorio, el cual quedará así: 

Artículo transitorio. Procedimiento legislativo 
especial para la paz. Con el propósito de agilizar y 
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pondrán en marcha el procedimiento legislativo especial 
para la paz por un período de seis meses, contados a partir 
de la entrada en vigencia del presente acto legislativo y 

Entonces señor Presidente, puede usted poner a 
consideración el artículo primero del proyecto de acto 

acabo de leer. En caso de ser aprobado señor Presidente, 
será el artículo principal de la ponencia. 

Dirección de Presidencia, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Vamos entonces a poner en consideración, de la 
misma manera que pusimos las proposiciones que no 
son avaladas, en el debate pasado sobre el plebiscito. 
Señor Secretario, por favor lea esas proposiciones que 
no son avaladas. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, el señor ponente hizo una relación 
de las proposiciones que quedaron como constancia han 
sido avaladas, solo una, la de la doctora Inés Cecilia 
López. Si usted me permite leer. 

Dirección de Presidencia, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Las proposiciones fueron retiradas. Hay que hacer 
claridad entonces que las proposiciones son retiradas y 
que las dejan como constancia. 

Intervención del honorable Representante Hernán 
Penagos Giraldo:

Las dejan como constancia con su venia señor Presi-
dente. En consecuencia, si el señor Secretario le da lectura 
al artículo 1° tal y como quedaría, para más claridad de 
todo el Congreso. 

Dirección de Presidencia, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Con la proposición de la doctora Inés, por favor dele 
lectura señor Secretario. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente. Dice así: 

Artículo 1°. La Constitución Política tendrá un nuevo 
artículo transitorio, el cual quedara así: 

Artículo transitorio. Procedimiento legislativo espe-
cial para la paz. Con el propósito de agilizar y garantizar 

en marcha el procedimiento legislativo especial para la 
paz por un período de seis meses, contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente acto legislativo y surtida 

podrá ser prorrogado por un período adicional de hasta 
seis meses, mediante comunicación formal del gobierno 
nacional ante el Congreso de la República. 

El procedimiento legislativo especial para la paz, se 
regirá por las siguientes reglas: 

A. Los proyectos de ley y de acto legislativo trami-
tados mediante el procedimiento legislativo especial 
para la paz, serán de iniciativa exclusiva del Gobierno 
nacional y su contenido tendrá por objeto exclusivo, 

estable y duradera;

B. El primer debate de estos proyectos se surtirá en 
una Comisión Legislativa para la Paz, integrada por 
los miembros de las Comisiones Primeras de Senado 
y Cámara y doce Congresistas adicionales, designados 
por las Mesas Directivas de ambas Cámaras en conjunto. 
Para la designación de los doce miembros adicionales, se 
preservará la representación proporcional de las bancadas 
al interior del Congreso, asegurando la cuota de género y 
la participación de las minorías étnicas. Las votaciones 
en la Comisión Legislativa Especial se harán en forma 
separada, entre los miembros de Senado y Cámara de 
Representantes, de acuerdo con el procedimiento esta-
blecido para las sesiones conjuntas en la ley;

C. La Mesa Directiva de la Comisión Legislativa 
para la Paz, se integrará por las Mesas Directivas de las 
Comisiones Primeras de Senado y Cámara de acuerdo 
con el procedimiento de sesiones conjuntas. Como Se-
cretaría de esta Comisión, actuaran los Secretarios de 
las Comisiones Primeras de Senado y Cámara, según 
lo dispuesto en el reglamento del Congreso;

D. el segundo debate de los proyectos de ley se surtirá 
en las plenarias de cada una de las Cámaras;

E. El segundo debate de los proyectos de acto le-
gislativo, se surtirá en las plenarias de cada una de las 
Cámaras, una vez el proyecto de acto legislativo sea 
aprobado en segundo debate por ambas plenarias, pasará 
a ser promulgado;

que cuenten con el aval previo del gobierno nacional;

G. Todos los proyectos podrán tramitarse en sesiones 
extraordinarias; 

H. En la Comisión y en las plenarias, se decidirá 
sobre la totalidad de cada proyecto en una sola votación;

I. El trámite de los proyectos de ley, comprenderá su 
revisión previa por parte de la Corte Constitucional, en los 
mismos términos y con los mismos efectos previstos en el 
artículo 153 de la Constitución. Al realizar esta revisión, 

ley sometidos a control de constitucionalidad, tengan 
como objeto exclusivo la implementación normativa 

construcción de una paz estable y duradera. El control 
de constitucionalidad de los actos legislativos, se hará 
sólo por vicios de procedimiento en su formación. Los 
términos de esta revisión se reducirán a la tercera parte 
de los procedimientos ordinario, a la tercera parte de los 
del procedimiento ordinario y no podrán ser prorrogados. 
En lo no establecido en este procedimiento especial, se 
aplicará el reglamento del Congreso de la República.

Parágrafo. Este procedimiento sólo podrá aplicarse 
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para tal efecto. 
Señor Presidente ha sido leído el artículo como queda-

ría, con la proposición avalada por la doctora Inés Cecilia 
López Flórez, sobre el artículo primero repito, donde 
adiciona en la parte correspondiente a ofrecer y garantía 

Se ha leído señor Presidente repito, el artículo prime-

doctora Inés Cecilia López Flórez, para que sea sometido 
a la plenaria de la Cámara. 

Dirección de Presidencia, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Vamos a dar la palabra al Representante Germán Na-
vas y al Representante Buenahora, para dos constancias 
rápidas sobre este artículo. Representante Navas. 

Intervención del honorable Representante Carlos 
Germán Navas Talero:

Sí Presidente. Sobre este artículo, creo que tuve 
oportunidad de comentar algo en la Comisión Primera. 
Ustedes están creando una comisión que se agranda en 
doce miembros, lo lógico es que si hay nueve partidos 
minoritarios esos cupos en esa comisión se le dé a cada 
uno de los partidos pequeños y les quedan tres para los 
grandes. 

Pero no es justo, ni lógico, ni democrático, que 
cuando estamos hablando de hacer la paz se maltrate 
una vez más a las minorías, es una cuestión que ustedes 
pueden arreglar allá. Si son doce miembros nuevos, de 
las cuotas a las minorías, son nueve partidos pequeños 
entonces debe uno en Senado a uno y otro en Cámara 
a otro y así. Uno en Cámara y otro en Senado. Yo no 
digo que nos den doce, uno aquí y otro allá, no porque 
la comisión va a ser una sola. Entonces, asignarle uno 
en Senado a un partido y a otro partido, otro en Cámara. 
¡Es lo más lógico!, observen ustedes que esos partidos 
minoritarios, no de oposición, sino minoritarios, les están 
colaborando a ustedes. 

Entonces el garrote no es buen consejero para aquel 
que me está ayudando a cargar el bulto, entonces sim-
plemente. 

Ahora, el tema ya es tocado, si ustedes pueden co-
rregirlo ahora o si no, lo podrían volver a tocar en la 
otra vuelta. 

Entonces un reconocimiento a la buena voluntad, 
que para con este proyecto han tenido partidos no go-
biernistas. Gracias. 

Dirección de Presidencia, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Representante Buenahora. 
Intervención del honorable Representante Jaime 

Buenahora Febres:
Muchas gracias señor Presidente. Honorables Re-

presentantes, se trata de una constancia en el siguiente 
sentido, para que cuando comience la segunda vuelta el 
punto se considere. Estamos desde luego convencidos 
y comprometidos con la paz. 

Este proyecto de acto legislativo es necesario, pero 
se puede mejorar muchísimo y la constancia en relación 
con este artículo, va encaminada a que entendamos que 

como lo estaríamos hoy aprobando, se vulnera toda la 
jerarquía normativa que predica la Constitución Nacional. 
¡Nunca es lo mismo una ley que una reforma constitu-
cional! Es decir, nunca es lo mismo un proyecto de ley 
que un proyecto de acto legislativo. Y si revisamos este 
artículo, el tratamiento procedimental en primer debate 
y en segundo debate, es idéntico. 

Cuando la Constitución en cambio sí nos permite dis-
tinguir entre proyectos de acto legislativo, que tienen ocho 
debates; proyectos de ley estatutaria, que tienen mayoría 

proyectos de ley ordinaria, que tienen los cuatro debates. 

Acá estamos viendo una transformación de lo que es 
un acto legislativo de ocho debates a tres debates y en 
la ley, de cuatro debates a tres debates. 

Creo que en teoría constitucional y considerando 
que la Constitución colombiana en esto es rígida, con 
base en su pirámide normativa, debiéramos pensar señor 
Ministro para la segunda vuelta en mejorar esto. Por 

pronto la salida para diferenciar un proyecto de ley de 
un proyecto de acto legislativo, es pensar en un debate 

bastante Para estudiar.

El ordinal H nos dice lo siguiente:

En la Comisión y en las plenarias, se decidirá sobre 
la totalidad de cada proyecto en una sola votación. Lo 

De manera que yo si quiero dejar esta constancia en 
el entendido señor Ministro y es un mensaje al gobierno, 
de que todavía podemos mejorar este acto legislativo. 
Porque esto de darle un tratamiento igualitario a un 
proyecto de ley y a un proyecto de acto legislativo con 
tres debates, vulnera el esquema constitucional nuestro y 

-
nemos, en el sentido de que se puede mejorar. Muchas 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Representante Norbey Marulanda y Representante 
Orlando Guerra.

Intervención del honorable Representante Norbey 
Marulanda Muñoz:

Gracias Presidente. Todos buscamos la paz, por eso 
estamos de acuerdo con lo que aquí hoy estamos discu-
tiendo. Es cierto Presidente y honorables Representantes, 
que hay muchas cosas que no nos gustan a quienes de lo 
que aquí se ha presentado a consideración del Congreso 
de la República, pero en aras de conseguir la paz hay 
que hacer muchas cosas diferentes, y a eso le estamos 
apostando en el Partido Liberal.

He pedido la palabra Presidente para retomar un tema 
que plantee mediante una proposición en la Comisión que 
es efectivamente en la que nos trae a colación la elección 
de los 12 Congresistas adicionales a los que conformamos 
las Comisiones Primeras de Cámara y Senado.

Una proposición que quedó como constancia y que 
quiero que la debatamos acá, que va enfocada en el 
sentido de que esta elección de estos doce Congresistas 
no se haga de la manera como se ha planteado en el pro-
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cedimiento legislativo especial para la paz, que se está 
hablando que serán elegidos por las Mesas Directivas 
del Congreso de la República.

Estoy planteando que estos doce Congresistas adicio-
nales sean elegidos por voto dentro de la misma Comisión 
para que cada una de las Comisiones tenga asiento dentro 
de esta gran Comisión que estamos creando no Congre-
sito, como lo han querido manifestar sino que dentro de 
la misma Comisión sea más democrático, que esto no 
sea a dedocrático y que no nos lleve a que los amigos 
del Senador X o del Senador Y o del Representante X o 
del Representante Y sean los que van a quedar en esta 
Comisión.

Por eso reiteramos nuestra solicitud hecha en la pro-
posición para que se estudie la posibilidad de que estas 
doce personas sean elegidos repito en el seno de cada 
una de las Comisiones pero por voto popular, por voto 
de la misma Comisión, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Muchas gracias Representante, Representante 
Orlando Guerra.

Intervención del honorable Representante Orlando 
Aníbal Guerra de la Rosa:

Gracias Presidente, que bueno que el Ministro del 
Interior este aquí para que nos escuche alguna sugerencia 
respetuosa, en el tema de este proyecto de acto legislativo 
y su representación, nosotros en muchas regiones del país 
estamos apoyando la paz que es lo que pide el pueblo de 

armado ha traído consecuencias en los últimos 60 años 
ha traído víctimas de la violencia, desplazamiento y claro 
que queremos la paz en el departamento del Putumayo 
queremos la paz también y por eso estamos ayudando no 
solo como Partido Conservador sino como Representante 
del pueblo del Putumayo a que se dé esta paz.

A mí qué me preocupa señor Ministro, y quiero 
dejar esta constancia en que ya se tiene en cuenta a las 
Comisiones Primeras por lógica constitucional para 
estas reformas, a las Comisiones Primeras del Senado y 
de Cámara para estas reformas, pero señor Ministro yo 
quisiera que en la segunda vuelta de proyecto de acto le-
gislativo se tenga en cuenta dentro de los 12 Congresistas 
adicionales, esas regiones donde no hay representación 
en las Comisiones Primeras de Cámara y Senado y sobre 

sido notorio en los últimos 60 años.
Yo quiero decir esto porque hay mucha preocupación, 

por ejemplo, hay mucha preocupación señor Presidente 
en el departamento del Putumayo qué va a pasar con los 
proyectos y decretos con fuerza de ley sin haber dentro 
de las Comisiones Primeras y de la Comisión Especial 

que no tienen representación en las Comisiones Primeras 
de Senado y Cámara.

Porque la realidad es que queremos una paz que llegue 
a todo el territorio colombiano, a los 32 departamentos 
y por eso mi posición respetuosa es que en la segunda 
vuelta miremos cómo podemos dejar a todos los 32 de-
partamentos representados tanto en la Comisión Primera 
del Senado y la Cámara que ya hay muchos que ya tienen 
su representación, pero también con los 12 nuevos Con-
gresistas para que puedan representar a estas zonas que no 

están representadas en estas Comisiones, para que miren 
los proyectos de ley y los proyectos de acto legislativo y 
para que revisen estas reformas constitucionales y estos 
proyectos de ley para la paz especiales porque así como 
está el proyecto de acto legislativo, va a dejar a muchos 
departamentos sin su representación en esta Comisión 
especial de los 12 parlamentarios teniendo en cuenta que 
hay muchos departamentos que no tienen representación, 
ni la Comisión Primera de la Cámara ni de la Comisión 
Primera del Senado, entonces la idea es que con los 12 
entren los departamentos que hacen falta en esta gran 
Comisión para aprobar los proyectos de acto legislativo 
y proyectos de ley para la paz.

Y quiero dejar esta constancia para que en la segunda 
vuelta este proyecto de acto legislativo a ver si podemos 
tener en cuenta ese tema, muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Señor Secretario, por favor infórmenos nuevamente 
cuáles son las proposiciones que fueron retiradas y 
dejadas como constancia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente, una de la doctora Inés Cecilia 
°, 

literal E del artículo 1°, otra de la misma Representante 
-

tículo 1°, y por último de la misma Representante busca 
°, el doctor Telésforo 

1°, el doctor Neftalí Correa sobre el literal I del artículo 
1°

del artículo 1°, el doctor Neftalí también presentaba una 
°, el doctor Neftalí 

°, con 
una proposición, el doctor Germán Bernardo Carlosama 

°, y el doctor Juan 

°, 
o sea una adición a dicho artículo y por último el doctor 

1°, el doctor Carlos Guevara y Jorge Muñoz buscaban 

del artículo 1°, todas estas proposiciones quedan como 
constancia señor Presidente y han sido publicadas en la 
página web de la Cámara de Representantes.

La única que fue avalada y que ya se leyó el artículo 
-

cilia López sobre el artículo transitorio, ya se leyó en su 

en la parte y ofrecer garantías de cumplimiento se le se 

sea sometido a consideración de la plenaria el artículo 
1°
Cecilia López que fue avalada por los ponentes.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Continúa con entonces en consideración el artículo 
1° con la proposición leída cuya autora es la Represen-
tante Inés, vamos a escuchar a la doctora Ángela María 
Robledo.
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Intervención de la honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

Gracias señor Presidente, lo decía en mi intervención 
para pedir que no se apoyara el archivo del proyecto que 
como Alianza Verde estamos apoyando de hecho somos 
coautoras algunos de nosotros de este Acto Legislativo.

Pero si quisiéramos también a manera de constancia 
unirnos al sentido de las proposiciones que han presentado 
nuestros compañeros del MIRA y del Polo Democrático, 
en términos de que la próxima vuelta se pueda revisar 
en especial el fragmento B, el inciso B del artículo 1°, 
que tiene que ver con la designación de los miembros 
adicionales a esta Comisión Legislativa que dice que 
preservara la representación proporcional de las bancadas 
al interior del Congreso.

De hecho las Comisiones Primeras de Senado y de 
Cámara ya tienen una proporcionalidad y tienen una casi 
que uno diría una sobre representación, de los Partidos 
de la Unidad Nacional y muchos de nosotros no hacemos 
parte de esta unidad pero apoyamos el proceso de paz 
y hemos desde nuestra tarea cotidiana en las mismas 
Copresidencias de la Comisión de Paz en nuestras Co-
misiones apoyado el Proceso de Paz.

Este punto el de la subrepresentación de minorías 
en el Congreso de la República, es uno de los puntos de 
negociación de la agenda de La Habana y allí se hace la 
referencia a la creación de circunscripciones especiales, 
sería un mensaje muy interesante para el país que esta 
Comisión que va a ser la encargada de implementar esos 
acuerdos tenga ese mismo espíritu, por eso le pedimos al 
Ministro del Interior y a los ponentes compañeros de la 
Cámara que tengan en cuenta esta constancia y que ojalá 
en el próximo, en la próxima vuelta podamos incorporar 
criterios y una mayor condición de equidad e inclusión de 
los partidos minoritarios independientes que hacen parte 
del Congreso de la República, gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Continúa en consideración el artículo mencionado, 
Representante Clara Rojas.

Intervención de la honorable Representante Clara 
Leticia Rojas González:

Gracias señor Presidente, estamos en la consideración 
del artículo 1° y acabo de escuchar la proposición presen-
tada por mi colega el Representante Norbey Marulanda, 
y me gustaría si bien la ha dejado como constancia me 
parece que es un criterio bastante democrático dar la 
posibilidad de que los 12 Representantes adicionales que 
van a estar en adición con los miembros de Comisión de 
Senado y Cámara, me parece que es un procedimiento 
bastante democrático que cada Comisión nombre un 
Representante a esta Comisión.

Entonces como es importante que esto se debate a 
ver si en la segunda vuelta puede ser incorporado, sim-
plemente quise manifestar mi acuerdo y lo voy a apoyar 
en la constancia que deje escrita gracias.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Continúa en consideración al artículo mencionado, 
anuncio que va a cerrarse la discusión, queda cerrada, 
por favor señor Secretario abra el registro para votar el 
artículo No1 con la proposición mencionada de autoría 
de la doctora Inés Cecilia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 1° de esta 
acto legislativo como fue leído con la proposición 

Cecilia López.
Intervención del honorable Representante Hernán 

Penagos Giraldo:
Hernán Penagos vota SÍ.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Hernán Penagos vota SÍ.
Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 

Zuleta:
Señor Secretario, por favor indique a los Congresistas 

que están en los Salones anexos al recinto que vamos a 
cerrar la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señores auxiliares de recinto informarle por favor a 
los honorables Representantes que se encuentran en los 
anexos al Elíptico que estamos en votación.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Señor Secretario por favor cierre el registro.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Jairo Castiblanco vota SÍ.
Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 

Zuleta:
Por favor cierre el registro.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:

por el SÍ 88 votos electrónicos y 2 manuales para un 
total por el SÍ de 90 votos, por el NO 1 voto electrónico 
ninguno manual para un total por el NO de 1 voto, señor 
Presidente ha sido aprobado el artículo 1° de este acto 

presentada por Inés López.
Publicación de registros de votación
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Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Siguiente artículo señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo 2° dicho artículo tiene 5 proposiciones señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Señor ponente Representante Penagos, por favor 
cuéntele a la plenaria cuales son las 5 proposiciones que 
tiene el artículo y cuál es el estado de cada una de ellas.

Intervención del honorable Representante Hernán 
Penagos Giraldo:

Gracias Presidente hay 3 proposiciones que se quedan 
como constancia, una presentada por la doctora Inés 
Cecilia López, que en esencia lo que busca es en el tema 
de las facultades establecer que los decretos tendrán 
control previo de constitucionalidad y automático, una 
segunda presentada por Telésforo Pedraza en el que se 

°
mayor claridad las razones por las cuales se expiden los 
decretos con fuerza de ley del Presidente de la República. 
Y una tercera presentada por el doctor Élbert Díaz, en 

° del artículo 2° 

será de conformidad con el artículo 3° común a los 
convenios de Ginebra.

Para efectos de consecutividad esas tres proposicio-
nes quedan como constancia señor Presidente, hay una 
cuarta proposición de la doctora Sandra Liliana Ortiz 
que me dicen ya también la deja como constancia y 
en ella se busca que el Congreso en todo tiempo y por 

por el Presidente de la República.

Y señor Presidente, hay una última proposición 

la doctora hace una corrección a uno de los incisos del 

artículo transitorio que tenía una descripción que daba 
a equívocos para interpretar los decretos con fuerza de 
ley que se desarrollan en este artículo, tendrán control de 
constitucionalidad automático y posterior a la entrada en 
vigencia, no había claridad frente a el control automático 
de constitucionalidad en consecuencia esa proposición, 
le pido al señor Secretario que le de lectura en caso de 
ser aprobada se constituirá en artículo principal y es 
avalada o apoyada por los ponentes.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

En consideración entonces el artículo 2° del proyecto 
de ley, por favor antes señor Secretario dele lectura a la 
proposición de la doctora Clara Rojas que es la única 
que queda vigente porque las anteriores fueron retiradas 
y dejadas como constancia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así la proposición de la doctora Clara Rojas que 
sustituye el artículo 2°. Dentro de los 90 días siguientes 
a la entrada en vigencia del presente acto legislativo 

de la República para expedir los decretos con fuerza de 
ley exclusivamente necesarios para facilitar y asegurar 

Estas facultades podrán prorrogarse por una sola 
vez durante 90 días más, mediante decreto presidencial 
vencido este plazo, las leyes ordinarias necesarias para 

se tramitarán por el procedimiento establecido en el 
artículo anterior.

Las anteriores facultades no podrán ser utilizadas 
para expedir actos legislativos, leyes estatutarias, leyes 
orgánicas, leyes, códigos, ni para decretar impuestos. los 
decretos con fuerza de ley que se dicten en desarrollo 
de este artículo tendrán control de constitucionalidad 
automático y posterior a su entrada en vigencia el 
procedimiento de revisión de constitucionalidad de 
estas disposiciones deberá surtirse por parte de la Corte 
Constitucional dentro de los dos meses siguientes a su 
expedición.

Parágrafo 1°. Estas facultades solo podrán aplicarse 

tal efecto.

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional al término de 
los 90 días presentará al Congreso un informe detallado 
sobre el cumplimiento y desarrollo de este artículo, así 

ha sido leído el artículo 2°
la doctora Clara Rojas que buscan ante todo en el párrafo 
4°, suprimir la parte donde dice, constitucionalidad auto-
mático y se suprime no a su y queda, constitucionalidad 
automático y posterior a su entrada en vigencia.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

En consideración el artículo 2° con la proposición que 
se acaba de leer, anuncio que va a cerrarse la discusión, 
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queda cerrada señor Secretario por favor abra el registro, 
recuerdo a la plenaria que este artículo es un artículo de 
facultades al Presidente de la República de manera tal 
que necesitamos para aprobarlo 84 votos a favor, y de 
negarlo pues sería la votación contraria pues no necesitaría 
los 84 votos en contra, abra el registro señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 2° con la 

doctora propuesto por la doctora Clara Rojas ya avalado.

Intervención del honorable Representante Hernán 
Penagos Giraldo:

Hernán Penagos vota SÍ.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hernán Penagos vota SÍ, Iván Darío Agudelo vota 
SÍ, Doctor Castiblanco vota Si, Sandra Ortiz vota SÍ.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

¿
del voto electrónico así que retiren el voto manual de 
la doctora Sandra, Representante León Darío ya voto? 
Representante León Darío vota manual SÍ, señor Secre-
tario por favor cierre el registro.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se retira el voto de Sandra Ortiz manual porque pudo 
votar electrónicamente, ¿pudo votar doctor Iván?, manual 
si, ya se registró, León Darío Ramírez vota SÍ.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Señor Secretario hace dos minutos le dije que por 
favor cerraran el registro.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor, se cierra el registro la votación es la si-
guiente: por el SÍ 96 votos electrónicos y 4 manuales 
para un total por el SÍ de 100 votos, por el NO 0 votos 
electrónicos 0 votos manuales no hay votos por el NO, 
señor Presidente ha sido aprobado del artículo 2° con la 
proposición sustitutiva de dicho artículo de la doctora 
Clara Rojas.

Publicación registros de votación
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Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Siguiente artículo señor Secretario. Señor Secretario 
por favor vuelva a reiterar cuáles fueron las proposi-
ciones que quedaron como constancia del artículo que 
acabamos de votar.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La de la doctora Inés Cecilia López queda como 
constancia sobre el artículo 2°, donde buscaba modi-

° y el parágrafo 2° de dicho artículo, 

2° del artículo 2°, la doctora Sandra Liliana Ortiz que 
° y el doctor Élbert Díaz 

 del artículo 2°, esas 
son las que quedan como constancias sobre el artículo 2°.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Siguiente artículo señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo 3°. Este artículo tiene 4 proposiciones señor 
Presidente y una de las cuales busca eliminar el artículo 
presentada por el doctor Carlos Abraham Jiménez que 

3° del texto presentado en la ponencia para 2° debate, 

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Señor Secretario, vamos entonces a poner en consi-
deración la proposición que busca eliminar el artículo 
3°, anuncio que se va abrir la discusión y damos palabra 
al autor de la proposición al doctor Carlos Abraham.
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Intervención del honorable Representante Carlos 
Abraham Jiménez López:

Presidente muchas gracias, compañeros este es un 
artículo que en la Comisión Primera generó mucha polé-
mica, porque hemos pedido la eliminación del artículo y 
muchas personas mal interpretaron que Cambio Radical 
estaba en contra de la paz por este artículo y por eso 
queremos explicar claramente, que nuestros compañeros 
nos presten al atención.

Este Partido es el más comprometido con las obras 
de infraestructura y desarrollo para las regiones, la paz 
se construye con los acueductos, con las viviendas y las 

con este artículo es que se está dejando desde la Cons-
titución algunos gastos que no tienen garantizados la 

no se puede generar ningún gasto sin tener claras las 

hablado con el Ministro Cristo, con los ponentes de esta 
ley, de este acto legislativo perdón, y retiramos la propo-
sición, no la dejamos ni siquiera como constancia y nos 
sumamos con la proposición que llevan los ponentes, nos 
parece que es una proposición más acorde a lo que se está 
buscando, pero de nuevo decir que no podemos estar ge-

Este año que viene el 2016, es un año muy delicado 

servir de lección, antes estamos recortando los gastos, 
guiarlos como una camisa de fuerza a que el Gobierno 
tenga que gastar más recursos sin saber de dónde van 
a salir los recursos, de dónde van a salir ellos mismos, 
le pedimos a los ponentes, a los coordinadores, al Mi-
nistro Cristo que se revise muy bien este tema para que 
sea coherente y no vaya a haber un desbalance con las 

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Retirada entonces esta proposición señor Secretario 
vamos a someter en consideración el artículo 3° con la 
proposición que está avalada por los ponentes.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Me permito entonces leer la proposición avalada que 
es sustitutiva sobre el artículo 3° que dice así:

Artículo 3°. Plan de Inversiones para la paz. El Go-
bierno nacional durante los próximos 20 años, incluirá 
en el Plan Plurianual de Inversiones del Plan Nacional de 

-
rizando los ciudadanos y las entidades territoriales más 
afectadas por la pobreza rural, las economías ilegales, la 

serán adicionales a las inversiones ya programadas por 
las entidades públicas del orden nacional y territorial.

El Gobierno podrá efectuar los ajustes institucionales 
y normativos necesarios para ejecutar el componente 
de paz del Plan Plurianual de Inversiones, al inicio de 
cada legislatura el Presidente de la República, la Procu-
raduría General de la Nación, la Contraloría General de 
la República y la Defensoría del Pueblo presentarán al 
Congreso un informe detallado sobre la ejecución de los 
recursos y cumplimientos de las metas, del componente 

Hernán Penagos, Juan Carlos Lozada, Angélica Lozano, 
Norbey Marulanda, Óscar
señor Presidente.

Y las proposiciones que quedan como constancia, la 

inciso 4° del artículo 3°, la doctora Lina María Barrera 
° le adiciona un parágrafo a 

dicho artículo y la del doctor Carlos que ya se retiró.
Señor Presidente ha sido leída la proposición que 

sustituye el artículo 3° avalada y presentada por los 
mismos ponentes.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

En consideración entonces el artículo 3° leído más la 
proposición que también ha sido leída anuncio que va a 
cerrarse la discusión queda cerrada señor Secretario por 
favor abra el registro.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 3° en cuanto 

sustituir dicho artículo, presentada por el doctor Hernán 
Penagos.

Intervención del honorable Representante Hernán 
Penagos Giraldo:

Hernán Penagos vota SÍ.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Hernán Penagos vota SÍ, pueden votar señores ho-

norables Representantes. Ana Cristina Paz vota SÍ, se 
retira el voto manual de la doctora Ana Cristina Paz ya 
que lo pudo hacer electrónicamente.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Señor Secretario por favor cierre el registro.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro, la votación es la siguiente por el 

SÍ 104 votos electrónicos y 1 manual para un total por el 
SÍ de 105 votos, por el NO 0 votos electrónicos 0 voto 
manual no hay votos por el NO, señor Presidente ha sido 
leído ha sido aprobado el artículo 3° como fue propuesto 
por los ponentes y fue que fue leído anteriormente.

Publicación de registros de votación
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Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Siguiente artículo señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente es el artículo 4° y hubo una pro-
posición.

Intervención del honorable Representante Hernán 
Penagos Giraldo:

Presidente con su venia no, no Presidente, Presidente 
hay artículos.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Hay Artículos nuevos señor Secretario, favor señor 
Representante Hernán Penagos por favor tiene el uso 
de la palabra.

Intervención del honorable Representante Hernán 
Penagos Giraldo:

Gracias Presidente, para efectos de consecutividad 
quiero dar lectura a 3 artículos 2 del doctor Juan Carlos 
Lozada y 1 de la doctora Clara Rojas, un artículo dice 
así: Adiciónese un literal al artículo 1° del proyecto de 
acto legislativo así. El Presidente de la República podrá 
designar un número adicional de miembros no Congre-
sistas como parte de la Comisión Legislativa para la Paz, 
que actuaran en esta Comisión con voz pero sin voto, 
eso queda como constancia.

Un segundo artículo que queda como constancia dice 
así: Adiciónese un artículo nuevo al Proyecto de Acto 
Legislativo 0157/2015 Cámara, artículo nuevo. Los 
Miembros de las Organizaciones Guerrilleras podrán 
participar en política siempre y cuando la organización 

y los individuos se hayan reintegrado a la vida civil y 

excepción en la vigencia de este artículo transitorio serán 
de tres años contados a partir de la fecha de su aprobación. 
Estos dos artículos quedan como constancia y un tercer 
artículo que queda como constancia señor Presidente, que 
pide la doctora Clara Rojas que le dé el uso de la palabra 
busca adicionar un artículo nuevo en que se busque la 
participación de las víctimas como artículo transitorio 
y dice créase la circunscripción especial para víctimas 
de los guerrilleros de las FARC, de los inscritos en el 
registro único de víctimas a la fecha de la promulgación 
del presente acto legislativo para los cargos de elección 
popular en el Congreso de la República, Asambleas 
Departamentales, Concejos Municipales y el Distrital 
dicha representación no podrá ser inferior al 2% de los 
integrantes de la respectiva Corporación sin que ningún 
caso aumente el número de curules, en ningún caso se 
aplicará lo previsto en este artículo a víctimas que a la 
fecha de la promulgación del presente acto legislativo, 
acepte la calidad de Congresistas.

Entonces la doctora Clara Rojas deja como constancia 
esta proposición pero pide al señor Presidente que le dé 
el uso de la palabra para exponer.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Representante Clara Rojas tiene el uso de la palabra 
reiterando que todos los artículos leídos nuevos que eran 
propuestos van quedar como constancia, Representante 
Clara Rojas por favor.

Intervención de la honorable Representante Clara 
Eugenia Rojas González:

Gracias señor Presidente, si quería dejar esta cons-
tancia también verbalmente, porque para efectos de 
consecutividad es muy importante señor Presidente y 
estimados colegas esta es una iniciativa que nace de la 
Mesa Nacional de Víctimas, realmente están muy inte-
resados en que con el nuevo enfoque de derechos que 
establece la Ley 1448 ellos también puedan convertirse 
en algún momento en sujetos plenos de derechos.

Y en ese sentido se presentó también una carta a los 
ponentes, para que se dejara claro en esta constancia que 
por ninguna razón esta circunscripción para víctimas 
de las FARC cubriría o daría paso para que algunos de 
los Congresistas que hoy somos Congresistas, pues pu-
diéramos gozar de esas curules, es básicamente es para 
víctimas que son parte de la Mesa Nacional de Víctimas 
en las regiones y que sin duda necesitan un espacio de 
representación, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Representante Ángela María tiene el uso de la palabra 
y luego el Representante Heriberto.

Intervención de la Representante Ángela María 
Robledo Gómez:

Gracias señor Presidente, en el mismo sentido de dejar 
la constancia para asuntos de consecutividad, el Senador 
Antonio Navarro presentó un proyecto que fue suscrito 
por algunos de los integrantes de la Alianza Verde para 
abrir la posibilidad de participación política de las FARC 
y de entrega de curules a las mismas.
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Ese artículo fue cambiado en la ponencia de Senado y 
como fue cambiado en la ponencia de Senado, el Senador 
Antonio Navarro considero que se había distorsionado el 
espíritu del mismo, fue aprobado en Comisión Primera 
pero fue hundido en plenaria de Senado, nosotros algunos 
de los integrantes de la Alianza Verde mantenemos la 
aspiración de que para la segunda vuelta, una vez también 

puedan nuevamente incorporar el sentido y las exigencias 
para la participación de las FARC en política y para la 
posibilidad de hacer parte del Congreso de la República, 
gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Representante Heriberto por favor.

Intervención del honorable Representante 
Heriberto Sanabria Astudillo:

Presidente gracias, el Partido Conservador tal como 
lo manifestó en la Comisión Primera de la Cámara y 
como lo ha manifestado a lo largo de la discusión de este 
proyecto de acto legislativo, es un partido amigo de la 
paz, históricamente este partido se la ha jugado por la 
paz lo hizo Belisario Betancur, lo hizo Andrés Pastrana 
y desde luego ahora acompañamos este propósito de paz, 
pero hoy queremos dejar una constancia señor Presidente 
y señor Ministro.

Constancia que tenga efectos de consecutividad y 
que haga parte del Acta de la sesión de la discusión de 
este proyecto de acto legislativo, nosotros somos amigos 
de que los guerrilleros desmovilizados y que entreguen 
las armas, ocupen una curul en el Congreso, pero que 
ocupen una curul haciéndose elegir, aquí ellos no están 
pidiendo un regalo nosotros no necesitamos enviarle ese 
mensaje equivocado al país, aquí cada uno de nosotros 
se ha hecho elegir, ha salido a conseguirse los votos, el 
respaldo popular, que los señores de La Habana salgan a 
las calles y a los pueblos de este país a exponer sus tesis, 
a exponer sus banderas como lo hizo en su momento el 
M-19 que no solamente se hizo elegir a una Asamblea 
Nacional Constituyente sino que también se hizo elegir 
al Congreso de Colombia.

Por ello quiero dejar la constancia de que no vemos 
con buenos ojos la constancia que se ha dejado, de que 
se entreguen unas curules directas a particulares o a 
miembros de la guerrilla tanto en la Comisión Legisla-
tiva Especial como en el Congreso de Colombia, somos 
amigos de que tengan curules ¡claro!, que las tengan es 
preferible tenerlos aquí echando lengua y no echando 
bala, desde luego que se preferible, pero por los medios 
democráticos y electorales como estamos sometidos la 
mayoría de los Colombianos, muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Representante Hernán Penagos también quiere dejar 
una constancia.

Intervención del honorable Representante Hernán 
Penagos Giraldo:

Gracias Presidente, muy corto queridos Represen-
tantes agradeciendo la votación al acto legislativo, solo 
quiero dejar dos o tres referencias muy sencillas, la 
primera es que aquí se confunde el debate de la imple-
mentación de los acuerdos, el debate de los puntos de 

la agenda con un acto legislativo o un proyecto de acto 
legislativo, que es meramente instrumental.

En este proyecto de acto legislativo no se están apro-
bando los puntos del acuerdo, en este proyecto no se está 
debatiendo la política rural, ni la de drogas, ni el tema 

ni de justicia, este acto legislativo es un acto legislativo 
instrumental que tiene previas unas condiciones que 

de las FARC.

La segunda la refrendación o la aprobación del 
plebiscito por parte del pueblo Colombiano y ahí si la 
tercera la entrada en vigencia de este acto legislativo y 
de la Comisión Legislativa Especial, este acto legislativo 
insisto, es absolutamente instrumental al punto de que 

los colombianos, no refrendan mediante plebiscito el 
semestre entrante, la pregunta que en su momento les 
hará el Gobierno pues simplemente el acto legislativo no 
aplicará, ahí se quedará como muchos actos legislativos 
como instrumento de paz para el futuro pero no tendrá 
efectos y eso es muy importante decirlo.

Lo segundo, este acto legislativo en modo alguno 
pueda decirse, que sustituye la Constitución o que simple-
mente de desboca en competencias y en facultades para 
el Presidente de la República, y no puede decirse eso por 
varias razones, acuérdense ustedes que el Presidente de 
la República no solamente por sus atribuciones sino por 
las atribuciones que le puede entregar el Congreso de la 
República puede en su momento y ha tenido varias de 
ellas facultades para expedir decretos con fuerza de ley.

Estos decretos que va expedir el Presidente de la 
República, estos decretos tienen una característica que 

-
sidente de la República, es que estos decretos tendrán 
control automático de constitucionalidad, es decir, una vez 

pasarán a la Corte Constitucional quien se pronunciará 
si esos decretos son constitucionales o no.

Y quiero aquí un poco con eso disuadir un argumen-
to que estuvo rodando por la plenaria de la Cámara de 
Representantes, y debo decirlo claramente en el sentido 
de que acá puedan otorgar facultades al Presidente para 
revocar el Congreso de la República o para convocar 
a una Asamblea Nacional Constituyente, debo decirlo 
aquí como coordinador ponente y le pido al Ministro 
del Interior que también así lo referencie, que de nin-
guna manera de estas facultades o del artículo 1° o de 
las facultades del Presidente de la República se puede 
derivar que el Presidente tenga con esas atribuciones 
para revocar el Congreso de la República, esas normas 
son otras normas constitucionales.

Y acuérdense ustedes que el Presidente en estas normas 

la Constitución, ni puede expedir códigos, de tal manera 
que tal y como quedo aprobado el Acto Legislativo se 
disuade completamente esa posibilidad, queridos Re-
presentantes y lo digo porque lo escuche mucho aquí en 
el pleno de la Cámara, que pena cansarlos e insistirles 
pero quería simplemente decirlo porque sé que ese tema 
la ha preocupado a la mayoría de los Congresistas de 
Colombia y creo que es muy útil, no solamente que este 



GACETA DEL CONGRESO  43  Lunes, 22 de febrero de 2016 Página 53

servidor sino que el mismo Ministro del Interior ha sido 
referencia, gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

A usted Representante, con la salvedad de que todos 
los artículos nuevos, las proposiciones de artículos nuevos 
fueron dejadas como constancias por favor dele lectura 
al artículo 4° del proyecto de ley.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente, pero quisiera la Secretaria dejar 
la siguiente constancia: El artículo que fue leído como 
artículo nuevo ya había sido leído en el artículo 1° como 
una adición al literal, dice así: Adiciónese un literal al 
artículo 1°
el Presidente de la República podrá designar un número 
adicional de miembros no Congresistas como parte de la 
Comisión Legislativa para la paz, que actuarán en esta 
Comisión con voz pero sin voto o sea fue leído como 
adición al artículo 1° y no como artículo nuevo.

Y los artículos nuevos son los de la doctora Clara 
Rojas que ya fue relacionado por el doctor Penagos y del 
doctor Lozada sobre una adición sobre los miembros de 
las organizaciones guerrilleras que podrían participar en 
política siempre y cuando la organización haya dejado 
las armas, que quedan como constancia como artículos 
nuevos y van a ser publicados en la página web.

El artículo 4° señor Presidente, tenía una proposición 
°, dicha proposición 

ha sido retirada y queda como constancia presentada por 
la doctora Inés Cecilia López Flórez para que someta 
a consideración señor Presidente el artículo 4° como 
viene en la ponencia.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

En consideración el artículo 4° como viene en la 
ponencia anuncio que va a cerrarse la discusión queda 
cerrada señor Secretario por favor abra el registro para 
votar el artículo 4° como viene en la ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 4° como 
viene en la ponencia que fue aprobado además en las 
Comisiones Primeras, señores pueden votar señores 
Representantes.

Se abre registro pueden votar Hernán Penagos vota SÍ, 
doctor Norbey Marulanda, señores de cabina por favor 
habilitar el sistema del doctor Norbey, Luis Eduardo 
Díaz-Granados vota SÍ, la doctora Olga Lucia Velásquez 
también necesita ayuda con su sistema de registro, el 
doctor Edgar Gómez vota SÍ, doctor John Figueroa vota 
SÍ, John Molina vota SÍ, Norbey Marulanda vota SÍ, 
doctor Édward Rodríguez, vota Édward Osorio vota SÍ, 
se retira el voto manual de Norbey Marulanda porque 
lo pudo hacer electrónicamente, Carlos Édward Osorio 
vota SÍ, ya está corregido, se retira el voto manual del 
doctor Eduardo Díaz Granados porque lo pudo hacer 
electrónica.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Señor Secretario por favor cierre el registro.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro, la votación es la siguiente: por 
el SÍ 102 votos electrónicos y 4 manuales para un total 
por el SÍ de 106 votos, por el NO 0 votos electrónicos 
0 votos manual, no hubo votos por el NO.

Señor Presidente ha sido aprobado el artículo 4° 
como venía en la ponencia y que fue aprobado en las 
Comisiones Primeras.

Publicación de registros de votación
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Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Señor Secretario vamos a someter en consideración 
el título y la pregunta del proyecto, pero antes de so-
meter a consideración quería comentarle a los señores 

del Orden del Día, hay un proyecto de ley que viene de 
la Comisión Séptima de la Cámara de Representantes 
sobre emprendimiento juvenil, es un Proyecto que elimi-
na ciertas barreras para que los jóvenes del país puedan 
tener mejor acceso y más rápido a su primer empleo.
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Los jóvenes del país que nos ven a esta hora por te-
levisión están muy atentos a esta iniciativa en las redes 

entiendo no tiene proposiciones pudiéramos discutirlo 
en este momento aquí dentro de la plenaria de la Cámara 
de Representantes, señor Secretario título y pregunta.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título: Por medio del cual se establecen instrumentos 
jurídicos para los desarrollos normativos necesarios 
para facilitar y asegurar la implementación del acuerdo 
nal para la terminación del con icto y la construcción 

de una paz estable y duradera.
Y la pregunta, quiere la plenaria que este proyecto 

de acto legislativo continúe su trámite para ser reforma 
constitucional.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Señor secretario por favor abra el registro.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar el título y la pregunta, 

Hernán Penagos vota SÍ, señores honorables Represen-
tantes pueden votar.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Señores Congresistas, les agradecemos que pudiéra-
mos evacuar el siguiente punto del Orden del Día que 

entre los miembros del Congreso, y hay acuerdo entre las 
bancadas y los jóvenes del país lo están esperando, de esa 
manera podemos evacuar mucho más rápido la agenda 
y no estaríamos citando el viernes de esta semana, de 
otra manera nos veremos abocados a citar el viernes de 
esta semana, señor Secretario por favor cierre el registro.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro, la votación es la siguiente: por 
el SÍ 96 votos electrónicos y 1 manual para un total por 
el SÍ de 97 votos, por el NO 1 voto electrónico ninguno 
manual para un total por el NO de 1 voto.

Señor Presidente ha sido aprobado el título y la pre-
gunta de este Acto Legislativo.

Publicación registros de votación
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Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Señor Secretario antes de seguir con el siguiente pun-
to del Orden del Día, vamos a darle la palabra al señor 
Ministro del Interior Juan Fernando Cristo.

Intervención del señor Ministro del Interior Juan 
Fernando Cristo Bustos:

Gracias señor Presidente, y a los honorables Represen-
tantes a la Cámara y al país en general, a los colombianos, 
con la discusión y la votación el día de hoy de este acto 
legislativo, la plenaria de la Cámara de Representantes 
cumple con el cuarto debate y la primera vuelta de esta 
Reforma Constitucional que es un mecanismo excepcio-
nal extraordinario para un momento extraordinario que 
está viviendo el país como es la posibilidad de ponerle 

Permítame señor Presidente, nuevamente como lo 
hice el jueves anterior a propósito de la aprobación de 
la ley que convoca a un plebiscito especial para la paz, 

a todas las bancadas que acompañaron este acto legisla-
tivo, este acto legislativo no va a hacer nada distinto a 
un instrumento que contiene 2 elementos fundamentales, 
el procedimiento legislativo especial para la paz y aquí 
déjenme decirles con toda claridad para responder algunas 
de las aseveraciones que se hicieron durante este debate.

La paz de Colombia va a pasar necesariamente por 
este Congreso de la República, este Congreso de la 
República es el que ha acompañado durante estos tres 
años el liderazgo del Presidente Santos para acabar con 

no ha considerado, no considerara ningún mecanismo 
extraordinario para reformar la Constitución, e imple-
mentar los acuerdos de La Habana, no hay ninguna 
posibilidad que mediante las facultades extraordinarias 
el Presidente de la República reforme la Constitución o 
expida Leyes Estatutarias, o expida Reformas Tributarias 
o expida Códigos.
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Las facultades extraordinarias del Presidente serán 
precisas, serán pro tempore, única y exclusivamente 

de los acuerdos de La Habana luego puede tener la cer-
teza este Congreso de la República, y el compromiso 
del Gobierno nacional aquí en la plenaria de la Cámara 
de Representantes, que serán ustedes acá primero la 
Comisión Legislativa Especial y después en la plenaria, 
quienes discutirán los grandes temas del país la Reforma 
Constitucional para implementar los acuerdos en materia 
de justicia transicional.

La Reforma Constitucional para implementar los 
acuerdos en materia de participación en política de la 
subversión, la Reforma Constitucional para expedir el 
Estatuto de Oposición, o las Circunscripciones Especiales 
en la Cámara de Representantes para la zona severamen-

serán curules para las poblaciones de esas regiones y 
subregiones de Colombia y no curules para las FARC.

Por eso quiero en este momento, reiterar que en este 
propósito de la paz el Gobierno se siente acompañado, 
se siente respaldado con entusiasmo y con convicción 
por este Congreso de la República, por todos los partidos 
acá representados, la votación del día de hoy, la discusión 
del día de hoy, el compromiso de todas y cada una de 
las bancadas demuestra que estamos transitando hacia 

y analizarlo de la mano de la ley que convoca el plebis-

podrá ejercer facultades extraordinarias contempladas en 
este acto, ni el Congreso de la República podrá utilizar 
este procedimiento especial para la paz, que abrevia a 
los términos que facilita los trámites, si antes de ello los 
colombianos no han ido a las urnas y han votado sí o no al 

Pueden estar ustedes seguros que de la misma manera 
que el gobierno nacional ha conducido con responsa-
bilidad, con seriedad, con sentido patriótico las nego-
ciaciones con las FARC en La Habana, sin negociar el 
modelo económico de este país, sin negociar el modelo 
político de este país, de la misma manera con la misma 
responsabilidad, el Presidente de la República utilizará 
las facultades extraordinarias contempladas en este pro-
yecto y tendrá también la iniciativa en este procedimiento 
legislativo especial.

Se cumple entonces la primer vuelta y tienen razón 
aquellos que durante este debate, han dejado constancia 
señalando que el proyecto se puede mejorar en la se-
gunda vuelta y tienen razón, aquellos que durante este 
debate han dejado constancia señalado que el proyecto 
se puede mejorar en la segunda vuelta, claro que si abra 
que esperar qué pasa en el mes de diciembre, esperamos 
buenas noticias de La Habana esta semana en torno al 
Proceso de Paz, y abra que esperar qué pasara en enero 

desarme, desmovilización, reinserción de los integrantes 
de las FARC y seguramente cuando volvamos en marzo 
a la segunda vuelta tendremos muchos más elementos 
de juicio para ir perfeccionando este acto legislativo, 
para que cumpla con su propósito que no es ninguno 

los acuerdos de La Habana, cuando llegue el momento 

de implementar y desarrollar y cumplir con los cinco 
puntos del acuerdo en La Habana lo peor que le podría 

antes del 23 de marzo y no estuviéramos preparados para 
su cumplimiento, para su implementación que es lo que 
ustedes acaban de hacer el día de hoy con esta decisión 
ampliamente mayoritaria de la plenaria de la plenaria de 
la Cámara, muchísimas gracias a usted señor Presidente, 
a la Mesa Directiva, a la Secretaría y los funcionarios de 
la Cámara por la manera como se condujo este debate, a 
todas las bancadas nuevamente agradecimientos en nom-
bre de millones de colombianos de la inmensa mayoría 
de los Colombianos que queremos la paz en este país.

ya hizo esta en el Orden del Día un proyecto de suma 
importancia para el Gobierno nacional también especial-
mente para los jóvenes de este país, una nueva iniciativa 
que busca mejorar el acceso de los jóvenes al mercado 
laboral, eliminar barreras, seguir con la política de la ley 
del primer empelo, tomando decisiones que permitan 
promover el emprendimiento juvenil y promover el 
empleo para los jóvenes de este país, un Proyecto que 
ha generado el más amplio consenso y que la plenaria 
de la Cámara terminaría su jornada de hoy de una muy 
buena manera respaldando esta iniciativa que tiene el 
propósito fundamental de generar empleo para los más 
jóvenes de este país, muchas gracias señor Presidente, 
muchas gracias a todas las bancadas.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Señor Secretario siguiente punto del Orden del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente permítame que el doctor Armando 
Zabaraín deja una constancia, voto todos los artículos 
del acto legislativo anterior positivamente sin embargo 
al votar el título y la pregunta se equivocó y oprimió la 
letra NO, pero quería votar que SÍ.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Señor Representante con la salvedad de la mala fortuna 
del Representante Zabaraín.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente proyecto, Proyecto de ley número 150, 
Proyecto número 150/2015 Cámara. Por medio de la 
cual se promueve el empleo y el emprendimiento juvenil, 
se generan medidas para superar barreras de acceso al 
mercado de trabajo y se dictan otras disposiciones, au-
tores Ministro de Trabajo doctor Luis Eduardo Garzón, 
honorables Senadores Andrés García Zucardi, Sofía 
Gaviria Correa, Mario Fernández Alcocer, honorables 
Representantes Alfredo Rafael Deluque, Carlos Abraham 
Jiménez, Álvaro López, Fabio Raúl Amín, Rafael Ro-
mero, Óscar de Jesús Hurtado, Mauricio Gómez, Ángela 
María Robledo, Angélica Lozano, Rafael Eduardo Palau, 
Cristian Moreno, Jorge Muñoz Zapata, Juan Carlos Lo-
zada, Víctor Javier Correa Vélez. Ponentes: Fabio Amín, 
Guillermina Bravo, Óscar de Jesús Hurtado, Álvaro 
López, Rafael Eduardo Paláu, María Margarita Restrepo 
y Ángela María Robledo, se publicó en la Gaceta del 
Congreso número 880 de 2015.
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Para primer debate Gaceta del Congreso número 
908/2015, para segundo debate Gaceta del Congreso 
número 964/2015, se aprobó en la Comisión Séptima, 
noviembre 18 de 2015, se anunció para este debate en 
diciembre 3 de 2015.

La proposición termina con la siguiente la siguiente 
proposición: Por lo anterior y conforme a las condiciones 
antes expuestas, presentamos ponencia positiva para 
segundo debate al Proyecto de ley número 150/2015 
Cámara. Por medio de la cual se promueve el empleo 
y el emprendimiento juvenil, se generan medidas para 
superar barreras de acceso al mercado de trabajo y se 

-
mina Bravo, Óscar de Jesús Hurtado, Álvaro López, 
Rafael Eduardo Palau, María Margarita Restrepo, señor 
Presidente ha sido leída la proposición con que termina 
la ponencia donde pide que se le dé segundo debate a 
este proyecto de ley.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

En consideración, en consideración el informe de 
ponencia leído anuncio que va a cerrarse la discusión, 
queda cerrada, señor Secretario por favor abra el registro.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la ponencia que pide 
que se le dé segundo debate a este proyecto.

Intervención del honorable Representante Fabio 
Raúl Amín Saleme:

Señor Secretario Fabio Amín vota SÍ.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Fabio Amín vota SÍ.

Intervención del honorable Representante Fabio 
Raúl Amín Saleme

Se invita a la plenaria de la Corporación que nos acom-
pañen votando SÍ a la proposición con la que terminó el 
informe de ponencia, gracias a la doctora Lina Barrera.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pueden votar señores honorables Representantes.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Señores Representantes les anuncio que mañana 
iniciaremos la plenaria a las 10 de la mañana, vamos a 
esperar que la Comisión Primera apruebe unos artículos 
que el hacen falta de la Estatutaria Equilibrio de Poderes, 
y el viernes estaremos citando también a la plenaria en 
la media en que no podamos evacuar hoy y mañana los 
artículos que tenemos los proyectos de ley que tenemos 
en el Orden del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señores auxiliares por favor infórmele a los honorables 
Representantes que estamos en votación para que proce-
dan a cumplir con del deber de votar los proyecto de ley.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Secretario cómo vota la doctora Lina Barrera que 
está presente en el recinto, doctor Silvio Carrasquilla ya 
voto, señor Secretario por favor suspenda la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se suspende la votación.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente existe quórum deliberatorio.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Por favor señor Secretario, anuncie proyectos para la 
sesión del día de mañana dejando la constancia de que 
en este Proyecto cerramos la discusión sobre el informe 
de ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Así se hará.

Subsecretaria General Yolanda Duque Naranjo:

Anuncio de proyectos para la sesión plenaria del día 
10 de diciembre o para la siguiente sesión plenaria en 
la cual se debatan proyectos de ley o actos legislativos.

Proyecto de ley número 087 de 2014 Cámara, 172 
de 2015 Senado. Informe de Conciliación.

Proyecto de Ley Estatutaria número 156 de 2015 
Cámara, 094 de 2015 Senado. Por medio de la Cual 
se regula el plebiscito para la refrendación del acuerdo 

de una paz estable y duradera.

Proyecto de ley número 003 de 2015 Cámara

Proyecto de ley número 150 de 2015 Cámara

Proyecto de ley número 221 de 2015 Cámara

Proyecto de ley número 166 de 2014 Cámara

Proyecto de ley número 132 de 2014 Cámara

Proyecto de ley número 127 de 2014 Cámara

Proyecto de ley número 111 de 2014 Cámara

Proyecto de ley número 072 de 2014 Cámara

Proyecto de ley número 125 de 2014 Cámara

Proyecto de ley número 135 de 2014 Cámara

Proyecto de ley número 128 de 2014 Cámara

Proyecto de ley número 189 de 2014 Cámara

Proyecto de ley número 170 de 2014 Cámara

Proyecto de ley número 039 de 2014 Cámara

Proyecto de ley número 009 de 2014 Cámara

Proyecto de ley número 070 de 2014 Cámara
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Proyecto de ley número 040 de 2014 Cámara

Proyecto de ley número 202 de 2015 Cámara

Proyecto de ley número 141 de 2014 Cámara

Proyecto de ley número 042 de 2014 Cámara

Proyecto de ley número 001 de 2014 Cámara

Proyecto de ley número 246 de 2015 Cámara – 150 
de 2015 Senado

Proyecto de ley número 034 de 2015 Cámara

Proyecto de ley número 161 de 2014 Cámara

Proyecto de ley número 075 de 2015 Cámara

Proyecto de ley número 020 de 2015 Cámara

Expediente número 4389 han sido anunciados 
señor Presidente los proyectos de ley para la sesión 
plenaria del día 10 de diciembre o para la siguiente 
sesión plenaria en la cual se debaten proyectos de ley 
o actos legislativos.

Dirección de Presidencia Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Se levanta la sesión y se cita para mañana a las 10 
de la mañana, mañana es 10 de diciembre a las 10 de 
la mañana.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se levanta siendo las 8 y 51 de la noche muy buenas 
noches.

PROPOSICIONES CONSTANCIAS
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